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Comi,ión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 12 DE NOVIEMBRE DE 1975.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel GarcÍa-Lomas 
y Mata.~Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevo~ Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los 
~onceJales señores De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Villa­
na Martínez, Planel1es Guerrero y Huete Morillo; los 
~elegados de Servicio señores Pellón .Díaz, Alvarez del 
Danzan? y López del Hierro, Porres Gil, Aparisi MochoJí, 

e Agumaga López, González Fernández y Pita Ramudo, in el Geren~e ~unicip~l de Urbanismo, señor González de 
. egO.-ASISttO tamb1en el Secretario general, señor Bar­

cl~a Tort, y estuvo presente el Interventor de Fondos, 
senor Arnau Bernia. 

l Se_abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
a manana. 

ORDEN DEL DIA 

cel ~C:'RDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e
Z 
~a el día 5 del corriente mes. 

tnu : . Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el ;~~;~l Pu~l~cadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

ttn Oftcwl de la Provincia. 

3.° Nombrar, de conformidad_~n la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, operarios de Servicios Internos a los 
aspirantes que se relacionan a continuación, con el haber 
de 58.500 pesetas anuales, asignado al coeficiente 1,3, y con 
los demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que les sean de 
aplicación: 

Don Mariano Blanco Mesón .. ........ .. .............. .. 
Don José Antonio Barbosa Cazorla ................ .. 
Don Luis Velasco Alonso ............... ... ........... . 
Don Juan Ramírez Enamorado .. .. ... .............. .. . 
Don Federico Jiménez Alarcón ....... ...... ......... .. 
Don Edelmiro Quintas Gómez ........................ . 
Don Vicente Barderas Jiménez ... ........ ........ .. .. . 
Don Fernando Sanz Hernández . ..... ..... .. .... .. .. . 
Don Luis Cristóbal Leoncio Granados .... . ......... . 

Puntos 

10 
8,87 
8,87 
8,50 
8,12 
6,62 
6,62 
6,25 
6,25 

4.° Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, una gratificación por servicios 
especiales, en la cuantía que para cada caso se señala en 
el expediente, y por total de 1.530.867 pesetas (años 1972 
y 1973) Y 812.484 pesetas (año 1974) a los funcionarios 
que intervinieron en la gestión del impuesto municipal de 
circulación de vehículos durante los años 1972, 1973 Y 1974, 
de conformidad con lo prevenido en la Orden del Minis­
terio de la Gobernación de 23 de octubre de 1973, siendo 
cargo a los créditos que para estas atenciones figuran en 
las diferentes partidas del vigente presupuesto, compren­
sivas del personal de los diferentes Servicios al que, en 
virtud de este acuerdo, corresponde percibir la gratifi­
cación. 

5.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la Ley 108/1%3, de 20 de 
julio, y Decreto de 30 de junio de 1966, de don Manuel 
Morueco San Martín para que con el carácter de colabo­
rador temporal preste servicios como operario de Cemen-
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terios, por plazo de seis meses, prorrogable por otro pe­
ríodo de igual duración, prórroga que deberá ser solicitada 
por la Delegación correspondiente si continuaran las cir­
cunstancias que determinan la contratación actual, y siem­
pre que la plaza no fuere cubierta por persona designada 
reglamentariamente ; y 

Segundo. La retribución asignada al interesado será 
de 105.690 pesetas anuales, a razón de doce mensualidades 
de 7.995 pesetas y dos extraordinarias de 4.875 pesetas 
cada una en las festividades de Navidad y 18 de julio. 

6.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los co­
rrespondientes convenios, la contratación de dieciocho 
puestos de Auxiliares administrativos para que desempe­
ñen sus funciones transitoriamente en la Sección de Esta­
dística, al objeto de colaborar en la confección del padrón 
general de habitantes, con el fin de cubrir momentánea­
mente la urgente necesidad de personal de esa clase, de­
biendo realizarse dicha contratación con arreglo al pro­
cedimiento previsto en el artículo 9-4 de la Ley 108/1963, de 
20 de julio. 

Segundo. La vigencia de los convenios de prestación 
de servicios personales concluirá el día 30 de abril del pró­
ximo año, a cuya fecha quedarán definitivamente resueltos; 
debiendo comenzar los efectos de los mismos a partir del 
día en que los interesados comiencen la efectiva prestación 
de sus servicios; y 

Tercero. Asignar a los interesados una retribución 
mensual de 10.455 pesetas, y, asimismo, dos pagas extra­
ordinarias de 6.373 pesetas cada una en las festividades 
de Navidad y 18 de julio, o la parte proporcional que les 
pueda corresponder por las mismas. 

7.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perJUlclO de las facultades 
de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del 
correspondiente contrato, la contratación de un puesto de 
trabajo a nivel de Telefonista para que preste servicio en 
la centralita telefónica instalada en el Departamento de 
Lucha contra la Contaminación Atmosférica de la Delega­
ción de Saneamiento y Medio Ambiente, por plazo de seis 
meses, a no ser que antes fuera provista la plaza reglamen­
tariamente. 

Segundo. Por no existir vacante en plantilla y tener 
la contratación un carácter transitorio y circunstancial, de­
berá procederse por la Delegación de Saneamiento y Medio 
Ambiente a iniciar los trámites pertinentes para la crea­
ción de la plaza en plantilla. 

Tercero. Asignar a la interesada la retribución anual 
de 121.950 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­
tas 9.225 y dos extraordinarias de 5.625 pesetas cada una 
en las festividades de Navidad y 18 de julio; y 

Cuarto. Por la Oficialía Mayor y la Secretaría Gene­
ral, conjuntamente, se designará la persona más idónea 
para desempeñar el cargo. 

8.° Prorrogar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, hasta el 15 de marzo del próximo 
año, la contratación suscrita con don Miguel Angel Ardid 
Pellón para la dirección de los estudios y elaboración del 
plan general municipal de informática y asesoramiento de 
la Comisión ad hoc, al amparo de las facultades recogidas 
en la cláusula tercera del contrato formalizado en su día 
con aquél; asimismo, prorrogar, hasta la misma fecha, los 
contratos suscritos con don José Ignacio Revuelta Laso, 
como Analista del Servicio, y con don · Ricardo Gómez 
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Argüelles, como Analista de Aplicación, de acuerdo 
la cláusula segunda de sus respectivos contratos y ~n 
el mismo motivo; las retribuciones asignadas a lo~ intere~ 
sados, de 116.000, 80.000 y 58.000 pesetas mensuales líqu'­
das, respecti,:amente, serán cargo a la parti.da 56 del cap:_ 
tul o II del vIgente presupuesto y a la consIgnación que s 
recoja en el presupuesto para 1976. e 

9.° Conceder, con el dictamen d: la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a don MIguel Amarilla Ortiz 
Guardia de Policía Municipal, en situación de baja por en~ 
fermedad, en concepto de ayuda económica, e! abono de 
un tercio n:ás de su.s habere~ .sobre los dos tercios que 
reglamentanamente vIene perCIbIendo en la actualidad con 
efectos desde e! 19 de agosto último, y por un plazo' má­
ximo de seis meses, salvo que antes se produzca su res­
tablecimiento y consiguiente reincorporación al servicio ac­
tivo, siendo cargo dicho gasto a la partida 27, capítulo I del 
vigente presupuesto. ' 

10. Pasar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Profesor farmacéutico del 
Laboratorio Municipal don Alfonso García Andújar a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 62 y 63 del Reglamento de Fun­
cionarios de Administración Local vigente, con efectos 
desde elIde septiembre último, fecha en la que debió 
reintegrarse al servicio, tras haber disfrutado la licencia 
por descanso anual reglamentario. 

11. Declarar en situación de excedencia activa a los 
operarios de los Servicios de Limpiezas y Parques y Jar­
dines que a continuación se relacionan, con efectos de sus 
tornas de posesión como Conserjes de grupos escolares, 
contratados, de conformidad con 10 establecido en e! ar­
tículo 38 del vigente Reglamento de F uncionarios de Admi­
nistración Local: 

Don Justo San Pedro Arranz, operario de Parques 
y Jardines, con efectos desde e! 8 de julio último. 

Don Ventura Feo Carnacho, operario de Limpiezas, con 
efectos desde el 8 de julio último. 

Don Carmelo Sánchez Manzanares, operario de Lim­
piezas, con efectos desde el 11 de julio último. 

Don Damián García Pérez, operario de Limpiezas, con 
efectos desde el 23 de julio último. 

Don Teófilo Ahijado Vadillo, operario de Limpiezas, 
con efectos desde el 24 de julio último. 

Don Ramón Moreno Marín, operario de Limpiezas, con 
efectos desde e! 31 de julio último. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Declarar en situación de jubilación al Auxi­
liar administrativo don Emilio Moya Cabañero, por ha­
berlo solicitado voluntariamente y reunir cuarenta años de 
antigüedad mínima, conforme a 10 normado en los artícu­
los 1.0, 6.° y 7.° de! Decreto 784/ 1961, de 8 de mayo, y.37 
y concordantes de los Estatutos de la Mutualidad NacIO­
nal de Previsión de la Administración Local; y 

Segundo. Ordenar que, ulteriormente, se remit~ el 
expediente a la referida Entidad, a fin de que por la mIsma 
se resuelva la fijación y señalamiento de la pensión que al 
caso corresponda, según las prescripciones contenidas en 
el artículo 20 y concordantes de su Ley constitutiva. 

13. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y Provincia la cantidad de 8.678.029 pesetas por 
la dispensación de los medicamentos que constan en ~as 
recetas expedidas por los distintos facultativos y espe<;I~­
listas de asistencia médica al personal de la CorporaclOn 
y clases pasivas de Administración local, correspondient~s 
al mes de junio último; dicho gasto será cargo, h,asta ; 
cantidad de 6.304.329 pesetas, a la partida 85, cap!tulo , 
del vigente presupuesto, y el resto, de 2.373.700 pesetas, 
a la partida 7.a, capítulo III, del mismo presupuesto. 
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==== 
Obras y Servicios Urbanos 

14 Adoptar, en relación con el proyecto de pasarela 
. tones de enlace entre el Parque de Europa y la 

~l~ de Santa Margarita, un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Aprobar el proy~to citado. . 
S gundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

l :uma de 3.229.184 pesetas, será cargo a la partida 4.a, 
a \ulo VI del presupuesto extraordinario de 1%7 (II); y 
caP~ercero: Contratar las obras mediante concierto di-

t por su reconocida urgencia, incompatible con las 
rec o, . . . nf 1 t' 1 41 2 f malidades ltCltatonas, co orme a os ar lCU os -
0~2_3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
y Locales' facultando al Delegado de Obras y Servicios nes , . d' . , 
Urbanos para su adJu IcaCtOn. .. 

15. Adjudicar a Modecar, S. A., en el preClO ofrecIdo, 
de 22.855.553 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 13 de agosto último, para las obras de reordenación, 
pavimentación e ins~alación de servi.cios co"?plementarios 
del nudo circulatono del ferrocarnl Madnd-Barcelona­
Carretera Vallecas-Villaverde, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición, que representa una baja del 20,96 por 100 
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 28.916.438, la más conveniente para los intereses mu­
nicipales; y, asimismo, devolver las garantías provisiona­
les a los restantes licitadores. 

16. Adjudicar a Construcciones A. Fernández Rome­
ro, S. A., en el precio ofrecido, de 1.105.187 pesetas, el 
concurso, convocado por acuerdo de 13 de agosto último, 
para las obras de demolición de edificaciones ruinosas en 
la Casa de Campo, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria, y considerar su proposición, 
que representa una baja del 27 por 100 sobre el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 1.513.955 pesetas, la más 
conveniente para los intereses municipales; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

17. Recibir definitivamente las obras de reconstruc­
ción del hogar número 1 de la caldera generadora de vapor 
en el Matadero, ejecutadas por don Angel Fernández 
Sánchez, por haber transcurrido el período de garantía de 
seis meses desde su recepción provisional, el :> de enero 
del año en curso, y hallarse las mismas en perfectas con­
diciones, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 62-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales. 

18. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando aprobar la recepción definitiva de las obras de cons­
trucción de los enlaces subterráneos de la ordenación de 
volúmenes del triángulo Princesa-Alberto Aguilera-Serrano 
Jover, realizadas por El Corte Inglés, S. A., levantándose 
la correspondiente acta y obligándOSe el Ayuntamiento a la 
conservación y mantenimiento de las obras que se traspasan. 

19. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
por don Luis Borrego Rincón, sobre resolución por la que 
s~ Concedió licencia a don Adolfo Verde Pérez para la acti­
vl~ad de sauna-gimnasio en la calle del Marqués de Lema, 
numero 7. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

20. Aprobar, en diecisiete expedientes, las cantidades 
q~e se percibieron para diferentes atenciones de los Servi­
~~os5' en calidad de " a justificar", por un importe total de 

. 54.059 pesetas. 

27 de noviembre de 1975 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las siguientes sup1ementaciones 

y habilitación de crédito dentro del vigente presupuesto: 

SUPLEMENTOS DE CREDITO 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 4, partida 12: "Suel­
dos, pagas extraordinarias y demás emolumentos del per­
sonal administrativo", 54.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 6, partida 14: "Suel­
dos, pagas extraordinarias y demás emolumentos del per­
sonal de Oficiales liquidadores", 4.500.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 7, partida 16: "Suel­
dos, pagas extraordinarias y demás emolumentos del per­
sonal de Subalternos", 16.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 8, partida 21: "Suel­
dos, pagas extraordinarias y demás emolumentos del per­
sonal de Artes Gráficas Municipales", 2.000.000 de pe­
setas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 9, partida 25: "Premios 
de cobranza y estímulo a los Recaudadores", 5.000.000 de 
pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 12, partida 28: "Suel­
dos, pagas extraordinarias y demás emolumentos del per­
sonal de Vigilantes nocturnos", 37.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 19, partida 35: "Suel­
dos, pagas extraordinarias y demás emolumentos del per­
sonal de Cementerios", 15.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 25, partida 56: "Suel­
dos, pagas extraordinarias y demás emolumentos del Direc­
tor de Instalaciones Deportivas", 200.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 27, partida 60: "Suel­
dos, pagas extraordinarias y demás emolumentos del per­
sonal de Matadero", 15.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 30, partida 66: "Suel­
dos, pagas extraordinarias y demás emolumentos del per­
sonal de Parques y Jardines", 16.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 31, partida 70: "Suel­
dos, pagas extraordinarias y demás emolumentos del per­
sonal de Limpiezas", 5.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 32, partida 72: "Para 
pago del personal contratado con el fin de complementar 
los Servicios", 70.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 2, concepto 3, partida 79: "Para 
pago de las cuotas de la Seguridad Social del personal mu­
nicipal no de plantilla", 20.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 2, concepto 4, partida 80: "Para 
pago de primas del Seguro de Accidentes de Trabajo del 
personal municipal no de plantilla", 1.500.000 pesetas. 

Suman las suplementaciones, 261.200.000 pesetas. 

HABILITACION DE CREDITO 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 15, partida 30 bis: 
"Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salva­
mento. Atrasos correspondientes al período del 1 de julio 
de 1973 al 31 de diciembre de 1974, como consecuencia 
de haberse aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, en sesión de 27 de febrero de 1975, el régimen de 
dedicación especial y gratificación al personal del referido 
Cuerpo", 70.000.000 de pesetas. 

Suma la habilitación, 70.000.000 de pesetas. 

RESUMEN 

Importan las suplementaciones, 261.200.000 pesetas. 
Importa la habilitación, 70.000.000 de pesetas. 
Total, 331.200.000 pesetas. 

Segundo. Que el importe total de las anteriores su­
plementaciones y habilitación de crédito, que ascienden a la 
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suma de 331.200.000 pesetas, se detraiga de las siguientes 
consignaciones, que arrojan disponibilidad suficiente para 
ello: 

BAJAS 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 2, partida 9.a : "Suel­
dos, pagas extraordinarias y demás emolumentos del per­
sonal de Cuerpos Nacionales", 9.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 3, partida 10 : "Suel­
dos, pagas extraordinarias y demás emolumento del per­
sonal de Secretaría", 16.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 3, partida 11 : "Suel­
dos, pagas extraordinarias y demás emolumentos del per­
sonal de Intervención", 25.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 5, partida 13: "Suel­
dos, pagas extraordinarias y demás emolumentos del per­
sonal de Auxiliares administrativos", 76.000.000 de pe­
setas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 6, partida 15: "Sueldos, 
pagas extraordinarias y demás emolumentos del personal 
de Vigilantes de Arbitrios", 11.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 11, partida 27: "Sueldos, 
pagas extraordinarias y demás emolumentos del personal 
de la Policía Municipal", 50.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 14, partida 30 : "Sueldos, 
pagas extraordinarias y demás emolumentos del personal 
de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salva­
mento", 12.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 15, partida 31: "Sueldos, 
pagas extraordinarias y demás emolumentos del personal 
de Sanidad y Beneficencia", 18.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 17, partida 33: "Sueldos, 
pagas extraordinarias y demás emolumentos del personal 
de Higiene", 30.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 21, partida 51: "Sueldos, 
pagas extraordinarias y demás emolumentos del personal 
de Enseñanza", 19.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 22, partida 52: "Sueldos, 
pagas extraordinarias y demás emolumentos del personal 
de Instituciones Educativas Especiales", 2.000.000 de pe­
setas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 29, partida 62: "Sueldos, 
pagas extraordinarias y demás emolumentos del personal 
de la Sección Técnica Fiscal de Valoraciones", 4.000.000 de 
pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 30, partida 64: "Sueldos 
pagas extraordinarias y demás emolumentos del personaÍ 
de Vías Públicas", 24.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 30, partida 67: "Sueldos, 
pagas extraordinarias y demás emolumentos del personal 
de Construcciones Municipales", 6.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 30, partida 68: "Sueldos, 
pagas extraordinarias y demás emolumentos del personal 
de Industrias y Actividades", 14.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 31, partida 69: "Sueldos, 
pagas extraordinarias y demás emolumentos del personal 
de Saneamiento", 8.000.000 de pesetas. 

. ~apítulo 1, .artículo 1, concepto 34, partida 75: "Adap­
taclOn de plantillas. Para atender contigencias y atrasos de 
carácter económico que puedan presentarse durante el ejer­
cicio", 7.200.000 pesetas. 

Suman las bajas, 331.200.000 pesetas. 

RESUMEN 

Importan las suplementaciones y habilitación de cré­
dito, 331.200.000 pesetas. 

Importan las bajas, 331.200.000 pesetas. 
. Tercero., Que se dé al expediente la tramitación que 

eXIge el arttculo 15-2 del Reglamento de Hacienda Muni­
cipal de Madrid de 17 de diciembre de 1964, en relación con 
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el artículo 691 de la vigente ley de Régimen Local 
nié~dose al público el expediente, por plazo de qui~c er­
hábIles, contados a partir del siguiente al de la pubr e .1~S 
del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia conlcalclf~n 
d d 

. J e In 
e que pue an presentarse en dIcho plazo las reclama . . a~~ 

que se estimen oportunas por los que se consideren int 
sados directamente. ere-

22. Aprobar un gasto total de 31.416 pesetas 
abonar a los componentes del Tribunal calificador del para . "' 7 con-
curso-oposlclon para proveer O plazas de Conductor e d 
los Servicios Mecanizados del Departamento de Limpi: e 

f l l · f· zas, y con orme a as re aClOnes que Iguran en el expediente 1 
impo.r~~ de las . ~ietas estable~idas por los acuerdos de' ~ 
ComlslOn Mumclpal de GobIerno de 8 de julio de 1970 
y 25 de febrero de ~955, con c~rgo, la cantidad de pese­
tas 22.275, a la partida 26, capitulo I , del vigente presu­
puest?,. y la de 9.141 pesetas a Valores independientes 
~ auxlhares del presupuesto (Derechos de examen), debiendo 
mgresarse las 59 pesetas que aparacen sobrantes de dicho 
concepto en el presupuesto de ingresos. 

23. Aprobar un gasto total de 11.271 pesetas para 
¡aboqar a los. ~?mponentes del Tribunal calificador del 
concurso-opOSlClOn para proveer 23 plazas de operarias de 
la limpieza de Casas Consistoriales, y conforme a las rela­
ciones que figuran en el expediente, el importe de las dietas 
esta~lecldas por lo~ a~uerdos de la Comisión Municipal de 
GobIerno de 8 de Juho de 1970 y del Ayuntamiento Pleno 
de 25 de febrero de 1955, con cargo, la cantidad de pese­
tas 7.321, a la partida 26, capítulo I , del vigente presupuesto 
y la de 3.950 pesetas a Valores independientes y auxiliare~ 
del presupuesto (Derechos de examen). 

24. Autorizar la devolución a don Angel Acerete Pas­
cua, en nombre de la Fundación Generalísimo Franco de la 
fianza definitiva para responder de trabajos y obras de res­
tauración del patio de butacas, plateas y palcos del teatro 
Es~añol, constituida en la Caja General de Depósitos, por 
un Importe de 71.170 pesetas, toda vez que se han cumplido 
los requisitos que determina el artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

25. Aprobar un gasto total de 54.793.005 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el im­
porte de dos certificaciones por la recogida de basuras de 
los sectores central y periférico de la capital durante el mes 
de septiembre último, con cargo al capítulo rr del vigente 
presupuesto. 

26. Aprobar un gasto de 390.808 pesetas para abonar 
el importe de cuatro facturas por suministros realizados 
a las dependencias municipales, con cargo al capítulo VI 
del vigente presupuesto. 

27. Aprobar un gasto total de 1.857.392 pesetas para 
abonar el importe de cinco certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al capí­
tulo VI del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

28. Modificar el acuerdo de esta Comisión de 11 de 
octubre de 1972, en el sentido de que la apropiación de la 
parcela, de 14,72 metros cuadrados, sobrante de vía pública, 
a la finca sita en la calle de la Infanta Mercedes se entienda 
hecha a favor de Edificaciones Cimer, S. A., a~tual propie­
taria de dicha finca, entendiéndose, asimismo, subrogada 
a dicha entidad en los derechos y obligaciones que corr.~s­
pondían a la anterior propiedad y ratificada en la cesIOI1 

gratuita de una parcela, libre de cargas, de 186 metros cua­
drados, que será segregada de la expresada finca, por ser 
necesaria para su incorporación a la calle de Oñate, coma 
consecuencia de la alineación practicada al referido solar por 
la Zona D de Edificación Privada, debiendo proseguirse .l~s 
actuaciones reglamentarias hasta llegar a la formalizac1?I1 
en escritura pública de las mencionadas cesión y aprop~­
ción, cuyo precio, de 159.212 pesetas, que ha sido ingresa o 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

==== 
Valores independientes Y auxiliares del presupuesto, 

en b rá ser transferido por la Sección de Contabilidad de 
tl~t:rvención al correspondiente concepto del presupuesto 
de ingresos. . . 

29. Retirar, para nuevo estudIo, una propuesta mtere-
do adquirir, mediante concierto directo, por razón de su 

sa~ntía de Leyland Ibérica, S. A., un vehículo marca Sava, 
cuodelo' J-4 Combi, en el precio de 337.136 pesetas, para la 
m ección de Estadística, con destino al Servicio de Rotulación 
de Calles, con cargo al vigente presupuesto. 

30. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en las transmisiones de varios pisos sitos en el nú­
mero 13 de la calle de J uan Hurtado de Mendoza, en las 
que han sido enajenante don Antonio Saorín Alan"os y ad­
quirentes don Luis Juste Buil y otros, teniendo en cuenta 
que se trata .~e primeras transmisiones. de .~olares r~sultantes 
de la ejecuclOn de proyectos de urbamzaclOn, acogIdos a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto de aplicación 10 establecido en la base sexta de la 
corre~pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

31. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso segundo D de la finca nú­
mero 18 de la calle del General Moscardó, en el que ha sido 
enajenante don Luis Cebrián Llorente y adquirente doña 
María de los Dolores Díaz-Ambrona Bardají, teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión de solares resul­
tantes de la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos 
a los beneficios de la L ey de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la base 
sexta de la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local. 

32. Conceder a Hoste, Patronal Hostelera, la exención 
de pago de derechos por obras de instalación de montaca­
millas en la finca número 50 de la calle de Cartagena, te­
niendo en cuenta lo establecido en el artículo 10 de la Ley 
de Mutualidades de 6 de diciembre de 1941, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 dispuesto en la correspondiente Or­
denanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

33. Conceder a la Parroquia de San Leopoldo la exen­
ción de pago de derechos para las obras de instalación de 
un tanque de fueZ-oiZ en la finca número 28 de la calle de 
los Sagrados Corazones, teniendo en cuenta lo establecido 
eo el artículo XX del Concordato celebrado entre la Santa 
Sede y el Estado español, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigen­
te Ley de Régimen Local. 
., 34. Conceder a don Jesús Rodríguez Escaned la exen­

clan total del pago de los derechos de licencia por obras de 
nueva planta a realizar en la finca número 3 de la calle de 
Cascanueces (Parque Conde de Orgaz), teniendo en cuenta 
que la misma está acogida a los beneficios de Viviendas de 
Pro!ección Oficial, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en el artículo 29 de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente Ley de Régimen Local. . 

~5. Conceder a Viviendas Acogidas y Subvencionadas, 
SOCiedad anónima (Vi asa, S. A.), la exención total del pago 
de los derechos de licencia por obras de nueva planta, así 
como la de la tasa sobre vallas, a realizar en la finca nú­
mero 8 de la calle de la Marquesa de Torrecillas, con vuelta 
a las de los Misterios y Germán Pérez Carrasco, teniendo 
LO Cuenta que la misma está acogida a los beneficios de la 
e~ , de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli­

~clon lo establecido en el artículo 29 de la correspondiente 
rdenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

. 36. Conceder a la Cooperativa de Viviendas para Fun­
~ooarios del Instituto Nacional de Previsión Marqués de 
d U~.d-el-Jelú la bonificación del 90 por 100 de los derechos 
o ~ Icencia por obras de nueva plantta a realizar en la finca 
umeros 4 y 6 de la calle de Francisco Santos, teniendo en 
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cuenta que la misma está acogida a los beneficios de Vivien­
das de Protección Oficial, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el artículo 29 de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

37. Desistir, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso, que se tramita en la 
Sala La de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, interpuesto por la Corporación contra resolu­
ción, dictada por el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, que estimó la reclamación, promovida por Torre­
grosa, Empresa Constructora, S. A., sobre exacción del 
arbitrio de equivalencia relativo a la finca número 4 de la 
calle de Isaac Peral. 

38. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado público ejecutadas por 
el Ayuntamiento en los accesos a los enlaces de la avenida 
de la Paz (vía de enlace entre las calles de Esteban Mora 
y Virgen de Lourdes), así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

39. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de reforma del alumbrado público ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la avenida de Nueva Zelanda, entre las 
calles de Manuel Garrido y Mártires Maristas, y en las 
calles de Aurora, Isla de N elson y Alfonso Fernández 
ClauseIl, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 

40. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbederos 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Maestro 
Arbós y por obras de pavimentación de la calzada y absor­
bederos en la del Teniente Coronel Noreña (parcial) , así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del Regla­
mento de Haciendas Locales. 

41. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado público ejecutadas por 
el Ayuntamiento en las calles de Manuel de Falla y José 
Lázaro Galdiano, entre las de Juan Ramón Jiménez y Padre 
Damián, y en los jardines de las calles del Doctor Fleming, 
Juan Ramón Jiménez y Panamá, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas 
Locales. 

42. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras absorbederos 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
del Alcatraz, entre las de Alejandro Sánchez y Hornero, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del Regla­
mento de Haciendas Locales. 

43. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbederos 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles Veintidós, 
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Veintitrés, Seis, Cuatro y Uno, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas 
Locales. 

44. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbederos 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Esperanza 
Ferrando y por obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras en la carretera de Villaverde (parcial), así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales. 

45 a 47. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
esta Comisión, que asimismo se citan, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones de 
las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al 
público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros, bocas de riego y canalizaciones en la calle de las 
Hijas de Jesús, entre las de Porta Cceeli y San Antonio de 
Padua, aprobadas por acuerdo de 17 de septiembre último. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros, bocas de riego y canalizaciones en la calle de Ro­
dríguez Villarejo, aprobadas por acuerdo de 24 de sep­
tiembre último. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de 
riego, absorbederos y canalizaciones en la calle del Olvido, 
entre las de Marcelo Usera y Amparo Usera, aprobadas por 
acuerdo de 24 de septiembre último. 

48. Retirar una propuesta interesando aprobar las ba­
ses de imposición de las contribuciones especiales y los por­
centajes a aplicar, en la cuantía que se indica en la propues­
ta, como complemento del acuerdo de esta Comisión, apro­
batorio del proyecto de las obras de pavimentación de la 
calzada en la calle de Alvaro Caballero. 

49 a 54. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en el expediente, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
esta Comisión, que asimismo se citan, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales: 

Obras de urbanización en la calle del Angelus, apro­
badas por acuerdo de 24 de septiembre último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la avenida 
de Abrantes, entre las calles del Faro y Duque de Módena, 
aprobadas por acuerdo de 24 de septiembre último. 

Obras de urbanización en la calle de la Asunción, apro­
badas por acuerdo de 24 de septiembre último. 
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Obras de urbanización en la plaza de Ambroz ap 
badas por acuerdo de 3 de octubre último. ,ro-

Obras de renovación de aceras en la avenida de Jo . 
Antonio, entre la calle de Alcalá y la Red de San Lu ~ 
aprobadas por acuerdo de 3 de octubre último. IS, 

Obras de pavimentación y servicios complementarios 
el acceso a la Colonia Vilda, aprobadas por acuerdo de 8 ~n 
octubre último. e 

55. Conceder a la Comunidad de las Hermanas de los 
Pobres la exención de pago de las contribuciones especiales 
por obras de aceras, asignadas a la finca número 12 de I~ 
calle del Buen Suceso, teniendo en cuenta que se trata de 
un centro dedicado exclusivamente a fines benéficos no 
ejerciéndose actividad lucrativa alguna, siendo, por t~nto 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanz~ 
y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

Circulación y Transportes 

56. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar, mediante concierto directo, por 

razones de urgencia, de conformidad con los pliegos de 
condiciones redactados al efcto, la asistencia técnica para 
la realización de los proyectos que a continuación se citan 
a las Empresas que, asimismo, se mencionan, y por un jm~ 
porte para cada una de ellas de 3.000.000 de pesetas, siendo 
el gasto total, de 9.000.000 de pesetas, con cargo a la parti­
da 19, capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972: 

A la Empresa Estudios Especiales, S. A., los siguientes 
proyf.:ctos: 

Eje de núcleo Marqués de Corbera-Nudo de Eisenhower 
y pasos a desnivel sobre el ferrocarril y cuarto cinturón. 

Eje de núcleo General Ricardos (calle de la Oca-futura 
Autopista del Oeste). 

Eje de núcleo Ginzo de Limia (avenida del Cardenal 
Herrera Oria-Paseo de la Dirección y enlace con el cuarto 
cinturón). 

A la Empresa Esteyco, S. A., los siguientes proyectos: 
Prolongación de la calle de los Hermanos Garcia Noble-

jas y paso a desnivel con la Autopista A-3. 
Paso a desnivel Conde de Casal. 
Paso a desnivel Delicias-Ferrocarril. 

A la Empresa Pypsa, los siguientes proyectos: 
Paso a desnivel Cristo Rey. 
Paso a desnivel Méndez Alvaro-Entrevías y conexiones 

con la red actual. 
Eje núcleo Norte-Sur de Vallecas. Primer tramo (fo:uto­

pista de Valencia-Avenida de la Albufera y pasos supenores 
sobre Autopista). . 

Segundo. La Intervención Municipal tomará la debIda 
nota de la necesidad de futura contracción del gasto de 
2.000.000 de pesetas con destino a la confección d~ los pro­
yectos correspondientes a las obras complementanas que el 
Ayuntamiento ha de realizar como consecuencia de la ~uesta 
en servicio de los diversos tramos de la red artenal de 
Madrid. . 

57. Aprobar el proyecto de instalación de señales lunu­
nasas reguladoras de tráfico en el cruce de las calles del 
Padre Damián-Profesor Waksman, por un importe ele peí 
setas 819.275,08, con cargo a la partida 12, capítul~ y1, d; 
vigente presupuesto especial de la Gerencia M umclpal e 
Urbanismo, contratándose mediante concierto directo, r; 
razones de urgencia, con Enclavamientos y Señales, S. .' 

58. Aprobar el proyecto de instalación de señale~dlun;:­
nasas reguladoras de tráfico en el cruce de la avel1l a e 
Daroca-Apóstol Santiago, por un importe de 517.524,~9 p~~ 
setas, con cargo a la partida 12, capítulo VI, del VIge~ __ 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanl, 
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contratándose mediante concierto directo, por razones 
;eO'urgencia, con Enclavamientos y Señales, S. A. 

59. Aprobar el proyecto de instalación de señales lumi-
osas reguladoras de tráfico en el cruce de las calles de 

~l1escas-Valmojado, por un importe de 502.672,77 pesetas, 
con cargo a la partida 12, capítulo VI, del vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
contratándose mediante concierto directo, por razones de 
urgencia, con Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc­
tricas (S. 1. C. E.). 

(f). Aprobar el proyecto de instalación de señales lumi­
nosas reguladoras de tráfico en el cruce de las calles del 
General Ricardos-Blasa Pérez, por un importe de 571.676,98 
pesetas, con cargo a la partida 12, capítulo VI, del vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo, contratándose mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, con Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc­
tricas (S. 1. C. E. ). 

Educación 

61. Abonar a don Enrique Pérez Seoane y Roca de 
Togores, propietario de la planta segunda de la finca nú­
mero 8 de la calle de Don Pedro, arrendada para escuelas 
por la Corporación, la cantidad de 4.524,17 pesetas anuales, 
correspondiente al tanto por ciento de la cantidad invertida 
en obras de conservación de la finca, y como límite máximo 
entre la renta que se satisface en la actualidad y la totalidad 
de la renta revalorizada, de acuerdo con la limitación que 
establece el artículo 99, apartado segundo, de la vigente Ley 
de Arrendamientos U rbanos, con cargo a la partida 162, 
capítulo lI, del vigente presupuesto. 

62. Abonar a don José Luis Jiménez María, represen­
tante de los herederos de don Rogelio Tabarés Montañés, 
propietarios de la finca número 50 de la calle de María 
de Guzmán, arrendada en su totalidad para escuela por la 
Corporación, la cantidad de 1.361,52 pesetas anuales, a par­
ti r del 1 de junio último; que dicho importe, correspondiente 
a la capitalización de la cantidad invertida en obras de con­
serv~ción, es el máximo, ya que con el mismo se alcanza la 
totalIdad de la revalorización de la renta, según acuerdo 
de 19 de enero de 1966, quedando fijada en la cantidad 
de 100.936,45 pesetas anuales, de acuerdo con 10 dispuesto 
en el apar~ado segundo del a.rtículo 99 de la vigente Ley de 
ArrendamIentos Urbanos ; SIendo cargo el importe, de pe­
setas 1.361,52, correspondiente a la diferencia entre la renta 
actua! y la renta revalorización, a la partida 162, capítulo Il , 
del vIgente presupuesto. 

6~., Aprobar un gasto de 67.185 pesetas para abonar 
a Umon Musical Española, S. A., el suministro de cañas 
p.ara diversos instrumentos musicales de la Banda Muni­
CIpal, con cargo a la partida 20, capítulo VI, del vigente 
presupuesto. 

Seguridad y Policía Municipal 
64 Ad .. . d . qUlnr, mediante concierto directo, por razones 

e su cua!1tía, de F inimport, S. A., y Rudy Meyer 35 
sprays anttataques de cada una de las casas suministrado­
;~s~on destino a la Policía Municipal, por importe de 
.. y 19.250 pesetas, respectivamente siendo cargo su 
;~)rte to~l, de 52.850 pesetas, a la pa~tida 363, capítu-

, del vIgente presupuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

las ~~. Aprobar un gasto de 226.000 pesetas, importe de 
de M.r:-s de demolición de la finca número 49 de la calle 
Torr endez Alvaro, ejecutadas por Martín Fernández 
extra~s,/on. cargo. a la partida 7,1103 del presupuesto 

r mano .destmado a la financiación de la ejecución 

sustitutoria municipal para derribo de las fincas ruinosas 
de 1974 (1) . 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 72.094 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuando el propietario de la referida finca 
haya procedido al ingreso oportuno. 

66. Aprobar un gasto de 14.320 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 45 de la calle 
de Juan Boscán, ejecutadas por Angel Fernández de 
Pedro, con cargo a la partida 7,1103 del presupuesto extra­
ordinario destinado a la financiación de la ejecución sus­
titutoria municipal para derribo de las fincas ruinosas 
de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 6.643 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuando el propietario de la referida finca 
haya procedido al ingreso oportuno. 

67. Aprobar un gasto de 125.000 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 14 de la calle 
de Marcenado, .ejecutadas por Félix Pérez Bravo, con 
cargo a la parttda 7,1103 del presupuesto extraordinario 
destinado a la financiación de la ejecución sustitutoria 
municipal para derribo de las fincas ruinosas de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 43.500 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuando el propietario de la referida finca 
haya procedido al ingreso oportuno. 

68. Aprobar un gasto de 349.860 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 331 del barrio 
del Aeropuerto,. ejecutadas por Daniel Díez Nogueira, con 
cargo a la parttda 7,1103 del presupuesto extraordinario 
destinado a la financiación de la ejecución sustitutoria 
munici'pa~ para derribo de las fincas ruinosas de 1974 (1). 

AsmllSmo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 101.459 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuando el propietario de la referida finca 
haya procedido al ingreso oportuno. 

69. Aprobar un gasto de 148.500 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 22 de la calle 
de los Gallegos, ejecutadas por Martín Fernández Torres, 
con cargo a la partida 7,1103 del presupuesto extraordi­
nario destinado a la financiación de la ej ecución sustitu­
toria municipal para derribo de las fincas ruinosas 
de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 51.678 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuando el propietario de la referida finca 
haya procedido al ingreso oportuno. 

70. Aprobar un gasto de 85.000 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 17 de la calle 
de Máiquez (19 moderno), ejecutadas por Félix Sanz con 
cargo a la partida 7,1103 del presupuesto extraordi~ario 
destinado a la financiación de la ejecución sustitutoria mu­
nicipal. p~ra derribo de las fincas ruinosas de 1974 (1). 

ASlm1smo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 33.202 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuando el propietario de la referida finca 
haya procedido al ingreso oportuno. 

71. Aprobar un gasto de 83.700 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 39 de la calle 
de Juan ~oscan, ejecutadas por Logocón, S. A., con cargo 
a la parttda 7,1103 del presupuesto extraordinario desti­
nado a la financiación de la ejecución sustitutoria municipal 
para derribo de las fincas ruinosas de 1974 (1). 
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Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 31.563 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuando el propietario de la referida finca 
haya procedido al ingreso oportuno. 

72. Aprobar un gasto de 648.000 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 8 de la calle de 
Oriente, ejecutadas por Matías Santamaría, con cargo a la 
partida 7,1103 del presupuesto extraordinario destinado 
a la financiación de la ejecución sustitutoria municipal para 
derribo de las fincas ruinosas de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 161.511 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuando el propietario de la referida finca 
haya procedido al ingreso oportuno. 

73. Aprobar un gasto de 370.725 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 64 de la calle 
de Arturo Soria, ejecutadas por Martín Fernández Torres, 
con cargo a la partida 7,1103 del presupuesto extraordi­
nario destinado a la financiación de la ejecución sustitutoria 
municipal para derribo de las fincas ruinosas de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 96.742 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuando el propietario de la referida finca 
haya procedido al ingreso oportuno. 

74. Aprobar un gasto de 205.203 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 16 de la calle 
de la Empedrada, ejecutadas por Angel Fernández de 
Pedro, con cargo a la partida 7,1103 del presupuesto extra­
ordinario destinado a la financiación de la ejecución sus­
titutoria municipal para derribo de las fincas ruinosas 
de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 65.458 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuando el propietario de la referida finca 
haya procedido al ingreso oportuno. 

75. Aprobar un gasto de 255.000 pesetas, importe de 
las obras de demolición de una finca de la calle del Doctor 
Marañón (al final), ejecutadas por Agustín Prudencio, con 
cargo a la partida 7,1103 del presupuesto extraordinario 
destinado a la financiación de la ejecución sustitutoria 
municipal para derribo de las fincas ruinosas de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 74.240 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuando el propietario de la referida finca 
haya procedido al ingreso oportuno. 

76. Aprobar un gasto de 82.540 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 6 de la calle de 
Muñoz, ejecutadas por Martín Fernández Torres, con cargo 
a la partida 7,1103 del presupuesto extraordinario desti­
nado a la financiación de la ejecución sustitutoria munici­
pal para derribo de fincas ruinosas de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 32.127 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
de! presupuesto, cuando e! propietario de la referida finca 
haya procedido al ingreso oportuno. 

77. Aprobar un gasto de 318.000 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 29 de la calle 
de Eugenia de Montijo, ejecutadas por Félix Sanz del Amo, 
con cargo a la partida 7,1103 del presupuesto extraordina­
rio destinado a la financiación de la ejecución sustitutoria 
municipal para derribo de las fincas ruinosas de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 92.220 pe­
~etas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
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del presupuesto, cuando el propietario de la referida fin 
haya procedido al ingreso oportuno. ca 

78. Aprobar un gasto de 288.966 pesetas, importe d 
las obras de demolición de la finca número 7 de la calle de 
Zurita, ejecutadas por Logocón, S. A., con cargo a la par~ 
tida 7,1103 del presupuesto extraordinario destinado a la 
financiación de la ejecución sustitutoria municipal para 
derribo de las fincas ruinosas de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul_ 
tativos por las indicadas obras, por importe de 83.799 pe_ 
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuando el propietario de la referida finca 
haya procedido al ingreso oportuno. 

79. Aprobar un gasto de 120.000 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 14 de la calle 
de Vicente Villegas, ejecutadas por Agustín Prudencio 
con cargo a la partida 7,1103 del presupuesto extraordina~ 
rio destinado a la financiación de la ejecución sustitutoria 
municipal para derribo de las fincas ruinosas de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 45.240 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuando el propietario de la referida finca 
haya procedido al ingreso oportuno. 

80. Aprobar un gasto de 55.200 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 42 de la avenida 
de la Peña Prieta, ejecutadas por Construcciones Orense, 
con cargo a la partida 7,1103 del presupuesto extraordina­
rio destinado a la financiación de la ejecución sustitutoria 
municipal para derribo de las fincas ruinosas de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 22.411 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuando el propietario de la referida finca 
haya procedido al ingreso oportuno. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

81. Quedar enterada de un Decreto de la Alcaldía 
Presidencia por e! que se dispone la creación de una Comi­
misión de adquisiciones y enajenaciones de material del 
Departamento de Prevención, Extinción de Incendios, So­
corros y Salvamento que estará integrada de la siguiente 
forma: 

Presidente, e! Delegado de los Servicios de Seguridad 
y Policía Municipal. 

Vocales: El Arquitecto Director del Servicio. 
Dos Jefes de Zona designados por e! Delegado de Segu­

ridad y Policía Municipal. 
El Jefe del Servicio de la Sección de Material del De-

partamento. . . 
Un funcionario adscrito a la Sección de PatnmonlO de 

la Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio, desig-
nado por el Delegado de! Servicio. . 

Un funoionario adscrito a la Intervención, deSIgnado 
por el Interventor. 

Actuará como Secretario de la Comisión, por Dele~a­
ción del Secretario general, el funcionario del Cúerpo ~ecd 
nico-Administrativo, adscrito a la Delegación de Segunda 
y Policía Municipal, que éste designe. Id' 

82. Quedar enterada de un Decreto de la Alea l.a 
Presidencia por el que se dispone la creación de una ComI­
sión de adquisiciones y enajenaciones de material c~n .d~s: 
tino al servicio de la Policía Municipal, que estara 10 e 
grada de la siguiente forma: . d d 

Presidente, el Delegado de los Servicios de Segun a 
y Policía Municipal. .. 

Vaca1es: El Inspector Jefe de la Policía MUl1lclpal. 
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D s Subinspectores Y un Oficial de la Unidad Móvil, 
. °a dos por el Delegado de Seguridad y Policía Muni­des1gn 

cipal. d ' 1 S . , d P' . d Un funcionario a s~nto a a ecclOn e. atn.momo. e 
l Delegación de HaCIenda, Rentas y Patnmomo, deslg-
I~ado por el Dele~ado del ~ervicio . . , . 

Un funcionano adscnto a la IntervenclOn, deSIgnado 
r el Interventor. 

po Actuará como Secretario de la Comisión, por delega­
ción del Secretar~o genera~, el funcionario. ?el Cuerpo ,!-,éc-

'co_Administratlvo, adscnto a la DelegaclOn de Segundad 
nI policía Municipal, que éste designe. 
y 83. Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 750.000 pesetas, en que se 
calculan los ocasionados por la asistencia de una represen­
tación municipal al XV Congreso Interamericano de Muni­
cipios que tendrá lugar en Santiago de Chile, durante los 
días d~122 al 27 del corriente mes, con cargo a la partida 5.a, 
capítulo I, del vigente presupuesto. 

84. Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 100.000 pesetas, a jus­
tificar en que se calculan los que se ocasionen por la asis­
tencia' de don Eduardo González Velayos, Concejal de este 
Ayuntamiento; don Miguel Angel Ardid Pellón, como Di­
rector de Estudios de Informática Municipal; doña Mar­
garita de Andrés Conde, Arquitecto Jefe del Servicio de 
Información Urbanística, y don Francisco Lozano Pana­
dero, Ingeniero Jefe de Conservación del Sector Segundo, 
a Marsella, con visita a Icorem, Centro Electrónico espe­
cializado en el campo de la Informática aplicada a la Admi­
nistración Municipal, entre los días del 17 al 21 del corriente 
mes, con cargo a la partida que determine la Intervención 
Municipal. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

85. Adoptar, en relación con el proyecto de accesos 
interiores en el vertedero de Valdemingómez, incluyéndose 
la cláusula de revisión de precios, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 46.974.574 pesetas, será cargo a la partida 10, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo a la 
mitad los plazos para la licitación, para la adjudicación de 
las obras, conforme a 10 previsto en los artículos 19, 37-3 
y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación de las Cor­
p?~aciones Locales, a fin de poder exigir garantías y con­
dICIones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

"·"'U,,,.,,.,,.,,Ol'·I'·II·I'·I'·I'·"·"·I,,.,'''·'''I'''''11''''1''1''''''''''''''1'''''-''''''1,'''01''1''''''''''''''1''1'''''U'U'I"U'I""'I'" 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA ESPECIAL CELEBRADA EN PRI­

MERA CONVOCATORIA EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 1975. 
~xtr~to.-Presidencia del señor Alcalde, don Miguel Angel 

:rCla-Lomas y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde 
s:nores Suevos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Me­
~~~, ~ los Concejales señores Alvarez Cuesta, Pérez Pérez, 
_ \ ona Martínez, Planelles Guerrero, Huete Morillo, Ba­
~a e~ Novella, Buceta Facorro, Carralero Massa, Carvajal 
1\ aVllan;s, Castellanos Colomo, Fernández Rodríguez, Ga-

ego Diez, García Alarilla, Gil Calvo, Hernández Lázaro, 
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Horcajo Matesanz, Jiménez González, Jiménez-Millas y Gu­
tiérrez, Llantada Castaño, Marcos de Lanuza, Martínez 
Emperador, señorita Martínez Montero, y señores Miraved 
del Valle, Morán N avalón, Reyes Morales, Rodríguez del 
Castillo y San Juan Rubio.-Asistió también el Secretario 
general, señor Barcina Tort, y estuvieron presentes los 
Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del 
Manzano y López del Hierro, Porres Gil, Calleja González­
Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, González 
Fernández y Pita Ramudo; el Gerente municipal de Urba­
nismo, señor González de Diego, y el Interventor de Fondos 
Municipales, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las siete y treinta minutos de 
la tarde. 

Acto seguido la Alcaldía Presidencia, puesta en pie, leyó 
las siguientes palabras: 

"Corporación Municipal de Madrid: 

Francisco Franco ha muerto. 

En esta hora triste y solemne --como he dicho hoy al 
pueblo de Madrid- todos, y nosotros más que nadie, debe­
mos unirnos en la plegaria para que Dios nos ayude a ser 
dignos continuadores de la tarea de tantos años de paz, tra­
bajo, sacrificio y honor que Franco nos lega. 

Junto a la inmensa emoción que como españoles com­
partimos en este día, el Alcalde tiene que subrayar con 
todo honor la condición de Francisco Franco como vecino 
de Madrid, ejemplar cumplidor de sus obligaciones muni­
cipales y electorales, Alcalde Honorario e Hijo Adoptivo 
de la Villa, Primera Medalla de Oro y Medalla de Honor 
de la Corporación, artífice de la nueva capitalidad que, año 
tras año, cada 28 de marzo reafirmaba su tutela a esta 
ciudad, símbolo de España entera. 

El mejor homenaje que en palabras podemos tributarle 
es repetir las que en el momento culnúnante de su vida, 
pensando como siempre en España y en todos los españoles, 
nos ha dejado como norma y testamento para siempre." 

Acto inmediato todos los miembros de la Corporación, 
funcionarios y público asistente, puestos en pie, escucharon 
las siguientes palabras: 

«Españoles: Al llegar para mí la hora de rendir la 

vida ante el Altísimo y comparecer ante su inapelable 
juicio, pido a Dios que me acoja benigno a su presen­
cia, pues quise vivir y morir como católico. 

En el nombre de Cristo me honro y ha sido mi 
voluntad constante ser hijo fiel de la Iglesia, y en su 

seno voy a morir. Pido perdón a todos, como de todo 
corazón perdono a cuantos se declararon mis enemi­
gos, sin que yo los tuviera como tales. Creo y deseo 
no haber tenido otros que aquellos que lo fueron de 
España, a la que amo hasta el último momento ya la 
que prometí servir hasta el último aliento de mi vida, 

que ya se aproxima. Quiero agradecer a cuantos han 

colaborado con entusiasmo, entrega y abnegación, en 
la gran empresa de hacer una España unida, grande 
y libre. Por el amQr que siento por nuestra Patria os 
pido que perseveréis en la unidad y en la paz y que 

rodeéis al futuro Rey de España, Don Juan Carlos de 
Borbón, del mismo afecto y lealtad que a mí me habéis 
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brindado y que le prestéis en todo momento el mismo 

apoyo de colaboración que de vosotros he tenido. 

No olvidéis que los enemigos de España y de la 
civilización cristiana están alerta. Velad también vos­
otros, y para ello deponed, frente a los supremos inte­
reses de la Patria, del pueblo español, toda mira per­

sonal. 

No cejéis en alcanzar la justicia social y la cultura 

para todos los hombres de España y haced de ello 
vuestro primordial objetivo. Mantened la unidad de 
las tierras de España, exaltando la rica multiplicidad 
de sus regiones como fuente de la fortaleza de la uni­
dad de la Patria. Quisiera, en mi último momento, 
unir los nombres de Dios y de España y abrazaros 
a todos para gritar juntos, por última vez, en los 
umbrales de mi muerte: j Arriba España! ¡ Viva 

España!» 

Señores: Con profundo dolor, en señal de duelo, se 
levanta la sesión. 

Se levantó la sesión a las siete y cuarenta minutos de 
la tarde. 

.... ,.U.U.U.U.I' . .,·"·.,·.' • .,.I'·I •. I'.I' . .,."·.,·I'.I'·.''U'I"I"I".'·"'I"I'·II'U'''·''·''·U·''·'''I,'I,'I'''",,·U'U·U"'·U'I".,·"'I 

Comilión Municipal ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 1975.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 
Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Conce­
jales señores Alvarez Cuesta, Villoria Martínez y Huete 
Morillo; los Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, 
Alvarez del Manzano y López del Hierro, Calleja González­
Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, González 
Fernández y Pita Ramudo, yel Gerente municipal de Urba­
nismo, señor González de Diego.-Asistió también el Secre­
tario general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el Inter­
ventor de Fondos, ~eñor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos 
de la mañana. 

Acto seguido la Alcaldía Presidencia leyó las siguientes 
palabras: 

"Corporación Municipal de Madrid: 
Francisco Franco ha muerto. 
En esta hora triste y solemne --como he dicho hoy al 

pueblo de Madrid- todos, y nosotros más que nadie, debe­
mos unirnos en la plegaria para que Dios nos ayude a ser 
dignos continuadores de la tarea de tantos años de paz, tra­
bajo, sacrificio y honor que Franco nos lega. 

Junto a la inmensa emoción que como españoles com­
partimos en este día, el Alcalde tiene que subrayar con 
todo honor la condición de Francisco Franco como vecino 
de Madrid, ejemplar cumplidor de sus obligaciones muni­
cipales y electorales, Alcalde Honorario e Hijo Adoptivo 
de la Villa, Primera Medalla de Oro y Medalla de Honor 
de la Corporación, artífice de la nueva capitalidad que, año 
tras año, cada 28 de marzo reafirmaba su tutela a esta 
ciudad, símbolo de España entera. 

El mejor homenaje que en palabras podemos tributarle 
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es repetir las que en el momento culminante de su vid 
pensando c.omo siempre en España y en todos los españole~' 
nos ha dejado como norma y testamento para siempr ,: e. 

«Españoles: Al llegar para mí la hora de rendir la 

vida ante el Altísimo y comparecer ante su inapelable 
juicio, pido a Dios que me acoja benigno a su presen_ 
cia, pues quise vivir y morir como católico. 

En el nombre de Cristo me honro y ha sido mi 
voluntad constante ser hijo fiel de la Iglesia, y en su 
seno voy a morir. Pido perdón a todos, como de todo 
corazón perdono a cuantos se declararon mis enemi_ 
gos, sin que yo los tuviera como tales. Creo y deseo 

no haber tenido otros que aquellos que lo fueron de 
España, a la que amo hasta el último momento y a la 
que prometí servir hasta el último aliento de mi vida 

I 

que ya se aproxima. Quiero agradecer a cuantos han 
colaborado con entusiasmo, entrega y abnegación, en 
la gran empresa de hacer una España unida, grande 
y libre. Por el amor que siento por nuestra Patria os 
pido que perseveréis en la unidad y en la paz y que 
rodeéis al futuro Rey de España, Don Juan Carlos de 
Borbón, del mismo afecto y lealtad que a mí me habéis 
brindado y que le prestéis en todo momento el mismo 
apoyo de colaboración que de vosotros he tenido. 

No olvidéis que los enemigos de España y de la 
civilización cristiana están alerta. Velad también vos­
otros, y para ello deponed, frente a los supremos inte­
reses de la Patria, del pueblo español, toda mira per­
sonal. 

No cejéis en alcanzar la justicia social y la cultura 
para todos los hombres de España y haced de ello 
vuestro primordial objetivo. Mantened la unidad de 
las tierras de España, exaltando la rica multiplicidad 
de sus regiones como fuente de la fortaleza de la uni­
dad de la Patria. Quisiera, en mi último momento, 
unir los nombres de Dios y de España y abrazaros 
a todos para gritar juntos, por última vez, en los 
umbrales de mi muerte: ¡ Arriba España! j Viva 

España!» 

Señores: Con profundo dolor, en señal de duelo, se 
levanta la sesión. 

Se levantó la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana. . -

La obligatoriedad de publicar en este «Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid» cuantds Bandos son dicta­
dos por la Alcaldía Presidencia, se cumple en la triste 
ocasión del fallecimiento de S. E. el Jefe del Estado 
y Generalísimo de los Ejércitos, Excmo. Sr. D. Fran· 
cisco Franco Bahamonde, con la reproducción foto­
gráfica del mismo. 
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DEL EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID 

... 
MADRILENOS: 

Recientemente tuve el honor de convocaros para reafirmar ante 
el mundo la unidad de nuestro pueblo con su Caudillo. 

Hoy tengo el tristísimo deber de volver a hacerlo en el dolor de 
la Patria por la muerte del hombre bajo cuyo mando Espana ha vivido la 
más fecunda transformación de su Historia. 

Firme en su aflicción y por eso mismo esperanzado ante el por ~ 
venir, una vez más, a Madrid le corresponde representar a todos los 
espanoles en esta gran pesadumbre. 

En esta hora triste y solemne todos· debemos unirnos en la plegaria 
para que Dios nos ayude a ser dignos continuadores de la tarea de 
tantos anos de paz, trabajo, sacrificio y honor que Franco nos lega . 

. Estoy seguro, madrilenos, de que sabremos honrar, con la emoción, 
la serenidad, la entereza y el respeto que se merece, la memoria del 
hombre que dio hasta el último aliento de su vida por Espana. 

Que la Plaza de Oriente, tantas veces Plaza Mayor del alma de 
Espana, sea ahora la plaza de nuestro profund.o y último homenaje 
a quien por ~iempre ha de permanecer en nuestros corazones. 

Os pido vuestra presencia respetuosa ante el cadáver y la asistencia 
a la Misa y Desfile organizados. 

Madrid, 20 de noviembre de 1975. 
Miguel Angel Oarcía -Lomas y Mata. 
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RECTIFICACION 

En el BOLETÍN de este Ayuntamiento número 4.112, 
de 20 del corriente mes, página 1135, y en el extracto de 
la Sesión ordinaria del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
celebrada en primera convocatoria el día 31 de octubre últi­
mo, se ha padecido un error material, que ahora se corrige, 
en el acuerdo número S, y relativo a la aprobación de las 
normas complementarias de las dictadas por el acuerdo 
número 3 de este Ayuntamiento Pleno de 28 de junio 
de 1974. 

A) Donde dice: 

"Primera. 2. N o obstante lo disp1,lesto en el párrafo 
anterior, el personal laboral fijo percibirá las retribuciones 
complementarias señaladas en la misma cuantía que corres­
ponda a los análogos funcionarios de plantilla." 

Debe decir: 

"Primera. 2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, la gratificación por servicios especiales, más el 
incremento de puesto, no podrá ser, en ningún caso, inferior 
a 2.240 pesetas mensuales." 

"3. Queda exceptuado de la limitación establecida en 
los dos apartados precedentes el personal contratado con 
carácter laboral fijo, que percibirá la totalidad de las retri­
buciones fijadas o que se fijen para el personal de plantilla 
de su misma clase y categoría." 

B) Donce dice: 

"Tercera. 1. El presente acuerdo tendrá efectos eco­
nómicos a partir de la fecha de su aprobación si las retri­
buciones a que hace referencia estuvieren ya implantadas 
en favor de los funcionarios en propiedad que desempeñen 
plaza de igual clase y categoría, o, en su caso, desde que 
se les fijen a estos últimos, si aún no estuvieren estable­
cidos." 

Debe decir: 

"Tercera. 1. El presente acuerdo tendrá los efectos 
económicos previstos en los acuerdos que regulan con ca­
rácter particular los regímenes de retribuciones comple­
mentarias aplicables al personal funcionario al servicio de 
la Corporación." 

U'U,.,'I""'I""·"·"'I'·II',",""""I'·"'I""·"'I,'"·,,"'·"·"'I,',,,.,""I,'U·"'"·I''U'I''I''I''U·U·'''U·U'I'·U'U',.',,',,"'" 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Francisco Díaz Nájera, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en una taberna de 
la calle de Apolo, 2. 

Doña Juliana Gómez Berrojo, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Aldea del Fresno, 17. 

Doña Prudencia Córdoba Torres, para bar, como am­
pliación, en la calle de los Pinos Alta, 3 . . 

Don Juan Peral Solí s, para tienda de comestibles y venta 
de huevos, como ampliación, en la avenida de Rafaela 
Ibarra, 25. 
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Don Eulalio Gómez Calvo, para autoservicio de alimen_ 
tación, como ampliación, en la calle de Rocafort, 97. 

Confederación Española de Cajas de Ahorro, para ins­
talación de cámaras de valores en oficinas en la avenida 
de Bruselas, 37. 

Don José García Rubio, para instalar un depósito de gas 
propano en la calle de Bureta, S. 

Don José García Rubio, para instalar un depósito de gas 
propano en la calle de Bureta, 1. 

Don Pedro Batanero Muñoz, para instalar aire acondi­
cionado, como ampliación, en una peluquería de la calle de 
Biosca, bloque 1, casa 3. 

Don José García Rubio, para instalar un depósito de gas 
propano en la calle de Bureta, 3. 

Don Félix Martín Rodríguez, para taller de cerrajería 
en el paseo de Perales, 58, local número 13. 

Doña María Purificación Pascual Ruiz, para venta de 
bicicletas y artículos de deporte en el camino de Peña 
Grande, bloque S-S, casa 3, local TU-6. 

Don Ricardo Sánchez Martínez, para taller de hojalate­
ría en la plaza de Padrón, 8. 

Don Angel Ricote Pérez, para taller de tallado y pulido 
de cristales de gafas en la calle de Ribadavia, 17. 

Don Antonio Esteban Cortés, para taller de marroqui­
nería, como ampliación, en la calle de Juana E1orza, 21. 

Rubitec, para instalar un depósito de gas-oil en la ave­
nida de los Madroños, parcela 70. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

ae vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las hora. 

de 9 a 12,30, al precio de S pesetas número corriente 

y 7 número atraaado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Rubitec, para instalar un depósito de gas-oil en la ave­
nida de los Madroños, parcela 69. 

Panificadora Navas del Rey, S. L., para fábrica de pan, 
como ampliación, en la calle de Navas del Rey, 3. 

Doña Antonia Delgado Pequeño, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Miguel Servet, 13. . 

Don Andrés Moreno Muyo, para taberna, como cambIO 
de nombre, en la calle de Magallanes, 19. . 

Don Ramón Mallén González, para taller de confeccIO­
nes en la calle de Ramón Luján, 70. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle de las Provisiones, 26. , 

Don Alberto Díaz de Herrera Morán, para taller meca­
nico, como cambio de nombre, en la calle del Pico de AI-
manzor, S. b' 

Don José Martín Martín, para taberna, como cam 10 

de nombre y ampliación, en la calle del Amparo, 39. 1 
Parque, S. A., para venta de locales industriales en a 

calle de Albasanz, sin número, con vuelta a la de. Alfonso 
GÓmez. He 

Don Alberto Velasco de Pedro, para garaje en la ca 
de Antonio Pérez, 9. . . u-

Don Marciano Rodríguez Sánchez, para garaje partlc 
lar en la calle de Algaba, 7. de 

Espumas Rígidas, S. A., para fábrica de bloques 
poli estiren o y almacén en la carretera de Aragón, kiló-
metro 11,200. , ara 

Territorial de. Cooperativas del. C~,mpo de Jae~i/ del 
tienda de comestIbles, como amphaclOn, en la ca 
Arenal, 24. 
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Pléye1, S. ~., para cinematógrafo, c?mo cambio de nom­

b y ampliaclOn, en la calle de Alcala, 80. 
re Don Aurelio de la Vega Riega, para bar, como cambio 

d nombre en la calle de Alcalá, 371. 
e Doña Ana María Corrales Molina, para almacén cerrado 

de ferretería :n la c~lle de Ap~daca, 13. , 
Don Cipnano Gomez Hernandez, para bar cafetena en 

la calle de Alcalá, 383. 
Don José Contreras Negro, para bar, como cambio de 

nombre en la calle de Nicolás Usera, 71. 
Dod Ismael Rodríguez Fuertes, para bar mesón en la 

calle de Moratín, 7. . . . . 
Suministros Industnales Forme, S. A., para domlclho 

social, oficina, exposición · y venta de máquinas en la calle 
de Embajadores, 115. 

Don Angel Sánchez Fernández, para bar, como amplia­
ción en la calle de Gallur, bloque 92, local números 75 y 76. 

Don Víctor Soto Garrido, para instalar un depósito de 
fuel-oil en la calle de Don Ramón de la Cruz, 100. 

Don Jesús Lavilla Sevillano, para bar, como ampliación, 
en el paseo de Extremadura, 79. 

Don Constantino Alvarez Alvarez, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle 
de Finisterre, 25. 

Reivaj, S. A., para instalar una estación de servicio, 
como cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 83. 

Don José Dávila Trujillo, para taller mecánico, como 
cambio de nombre, en la calle de Ginzo de Limia, 30. 

Panivasa, S. A., para lechería en la avenida del General 
FanjuJ, bloque 4, casa 5. 

Iniesta y Camacho, S. L., para bar, como ampliación, en 
la calle de Embajadores, 218. 

Caja Hispana de Crédito, S. e, para oficinas en la ave­
nida de Filipinas, 28. 

Plenes, S. A., para taller y venta de artículos de óptica, 
como cambio de nombre, en la calle de Argumosa, 1. 

Don Daniel Perea Montero, para bar, como ampliación, 
en la calle de José Bielsa, 4. 

Cimentaciones y Sonidos, S. A., para taller de repara­
ción de maquinaria, como ampliación, en la carretera de 
de Ribas a Vicálvaro, kilómetro 4,600. 

Banco Herrero, para agencia en la calle de Lagasca, 71. 
Don Juan Encinas Ortiz, para instalar una máquina de 

juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la ave­
nida del Manzanares, 34. 

Doña María del Carmen Petier Posadas, para lechería 
y venta de productos lácteos, como cambio de nombre, en 
la calle del Abolengo, 2. 

Don Rafael Cabello Huertas, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Gabriel y Galán, 6. 

Don Leandro Azuara Carrasco, para bar en la calle de 
Gabriel Usera, 39. 

. ~?n José Antonio García Campos, para bar, como am­
phaclOn, en la calle del Castillo de Uclés, 4. 

Don José Pola Gil, para taller de zapatería en la calle 
del Cardenal Silíceo, 29. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Claudio Coello, 104. 

Do~ Angel Fernández Blanco, para autoservicio de la­
v~nde,na en la calle del Corregidor Juan Francisco de Luján, 
SIll numero, local número 15-B. 

~Oñ~ Purificación Rodríguez Rodríguez, para bar, como 
ampl1aclón, en la calle de Garrovillas, 7, local A. 

.no~ Mario Conde Valledor, para taller de reparación 
r.rh~pleza de radiadores de automóviles en la travesía de 

afia Zayas, 1. 
Dloña Mercedes Cerdeño Gómez, para bar restaurante 

en e paseo del Molino, 11. . 
Creaciones El Molino para instalar un ascensor en la 

calIe de los Vascos, 25. ' 
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Don Miguel A. Moro Blanco, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en una ta­
berna de la calle de Carabelos, 39. 

Don Tomás Moreno Antón, para bar, como ampliación, 
en la calle de Quero, 3. 

Don Ricardo García Tejedor, para garaje y servicio de 
lavado y engrase en la calle de Eugenio Sellés, 3. 

Doña Manuela Campos Barbancho, para garaje con 
taller mecánico de reparación de automóviles en la calle de 
Francisco Paino, 24. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia con aire acondicionado en la calle de la Oca, 44. 

Doña Claudia Roa Indias, para garaje en la calle de 
Cartagena, 134. 

Algry, S. A., para instalar un depósito de gas propano 
en la carretera de A1cobendas, kilómetro 6,400. 

Inmobiliaria Torrelagtma, S. A., para instalar dos depó­
sitos de gasóleo C en la avenida de Badajoz, sin número, con 
vuelta a la calle de Torrelaguna. 

Don Mario Irman Guarga, para exposición y venta de 
automóviles, como cambio de nombre y ampliación,en la 
avenida de Betanzos, 6. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle del Cerrillo, sin número, con vuelta a la de la: Isla 
de Rodas. 

Don José Azurmendi Tellería, para aparcamiento en la 
calle de Goya, 15. 

Don Antonio Hidalgo Sánchez, para taller de cerrajería 
en aluminio en el paseo de Perales, 58, local número 8-B. 

Reyca, S. A., para almacén de útiles de hostelería en 
la calle de Vandergoten, 8. 

Doña Josefa Monclán Fernández, para taller de chapa, 
como cambio de nombre, en la calle del Monte Perdido, 115. 

Don Luis Sernués Crespo, para taller de entallador me­
cánico y ajuste en la calle de Nestares, 4. 

Almagro Bienvenida, S. A., para exposición y venta de 
automóviles en la calle de O'Donnell, 36. 

Don Pedro García Martín, para carnicería en la avenida 
de Oporto, 24 (galería, puesto número 20). 

Don Antonio Martín Pérez, para carnicería 'en la calle 
de Nuestra Señora de Valverde, 68. 

Doña Pía Martínez Pérez, para bar mesón en el paseo 
del Marqués de Zafra, 24. 

Boetticher y Navarro, S. A., para almacén cerrado de 
artículos de ascesores en la plaza de Ribadeo, 5. 

Don Manuel Núñez'Díaz, para taller de imprenta y ven­
ta de material de escritorio, como ampliación, en la calle de 
Marcelino Roa V ázquez, 66. 

Autos Retiro, S. L., para domicilio social y compraventa 
de automóviles en la calle de Ibiza, 25. 

Don Eustaquio Hernández Marcuello, para taller de ce­
rrajería en aluminio en la calle de Las Pedroñeras, 17 . 

Don Basilio Panizo Pérez, para bar, como ampliación, 
en la calle del Ave María, 17. 

Hotelera Peninsular, S. A., para hotel en el paseo de la 
Castellana, 67. 

Industrias Lácteas Madrileñas, S. A., para central le­
chera en la carretera de Burgos, kilómetro 3,800. 

Inmobiliaria Mola, S. A., para garaje aparcamiento en 
la calle del General Mola, 112 y 114. 

Don Celso Barrero Barrero, para café bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Antonio López, 11. 

Campomec, S. A., para oficinas, almacén y venta de ma­
quinaria agrícola en la calle de Francisco Iglesias, 19. 

Don José María Villar Romero, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la avenida de Bruselas, 73. 

Banco Industrial Mediterráneo, para agencia en la calle 
de Serrano, 49. 

Instaprint de España, S. A., para fotocopias y reproduc­
ción de documentos en la calle de Alberto Aguilera, 19. 
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Equipos Técnicos de Transportes, S. A, para fábrica 
de útiles de taller, como cambio de nombre, en la calle de 
Luis Mitjáns, 38 y 40. 

Don Angel Martín Martín, para almacén de huevos en 
la avenida del Marqués de Corbera, 44. 

Don Luis Martín del Río, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en el Mercado del Pacífico, puesto nú­
meros 121, 122 Y 123. 

Don Angel Pujol Fernández, para droguería y perfu­
mería, como ampliación, en la calle de la Mezquita, 12 
(galería, puesto número 12). 

Don Manuel Iglesias Blanco, para instalar una máquina 
de juegos recreativos en un bar en la Ciudad de los Angeles, 
bloque 3. 

Don Gerardo Robledano Tena, para venta de variantes 
en la calle de Camarena, 287, local número 19. 

Don Gregorio García Polo, para pescadería en la calle 
de la Sierra Carbonera, 10. 

Don Angel Fernández Benedito, para academia de per­
foristas en la avenida del Monte Igueldo, 40. 

Don José García Rubio, para almacén de tapizados para 
automóviles en la calle de Francisco Villaespesa, 1. 

Assicurazioni Generali, para garaje con aire acondicio­
nado y calefacción, como ampliación, en la avenida del 
Generalísimo, 20. 

Don Rafael García Estévez, para taller de confecciones 
de ante y napa en la calle de Bailén, 7. 

Taxi Industrial, Taxinsa, para garaje particular en la 
calle de Antonio Moreno, 4. 

Doña Rosalina García Calvo, para pescadería en la calle 
de Andrés Mellado, 24. 

Encofrados, S. A, para taller y almacén de ferralla, 
como ampliación, en el camino de las Rejas, sin número. 

Don Juan Romero Tierno, para taller de ebanistería en 
la calle de Gonzalo de Berceo, 39. 

Don Francisco Prieto Montero, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de Valverde, 6. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor en 
la avenida del Generalísimo, 15 y 17. 

Doña María Elvira Gómez V ázquez, para taller de car­
pintería metálica en la calle de Vicente Carballal, 15. 

Don Cayetano Gómez Romano, para taller de metaliste­
ría en la calle Unica, 8. 

Doña María Luz González Albertos, para casa de hués­
pedes en la calle de la Fuente de la Capona, 4. 

Comercial de Oficinas, S. A, para instalar ascensores 
en la calle del General Sanjurjo, 56. 

Don Fernando Tomás Bermejo, para bar en la calle de 
Clara del Rey, 60. 

Doña Gregaria Cortés Herrero, para almacén de cajas 
y envases de madera en la calle de Teresa López Valcárcel, 
número 24. 

Don Vicente Marcos Villarreal, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle del Teniente Coronel Noreña, 
número 13. 

Krape, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
Real de Arganda, 25. 

Don Félix Magro Abajo, para bar americano en la calle 
de la Virgen del Coro, 9. 

Don Jaime Moreno Pérez, para lavandería en la calle 
de Alonso Cano, 13. 

Colegio San Francisco, para instalar un depósito de gas 
propano en la carretera del Cristo de El Pardo. 

Don José Núñez Sánchez, para servicio de engrase y la­
vado y venta de recambios de automóviles, como cambio de 
nombre, en la calle de Santiago Alió, 17. 

Don Antonio Pérez Casquero, para café bar en la calle 
de Calatrava, 12. 

Don Teodoro Nieto Antón, para bar mesón en la calle 
de las Conchas, 3. 
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Litografía Egraf, S. A, para taller de offset en 1 

calle G, zona industrial de Vallecas. a 
Graychi 53, S. L., para almacén cerrado en la calle d 

Esquilache, 16. e 
Don José Luis López Arroyo, para café bar en la call 

de Fernando el Católico, 61, local número 5. e 
Bagar, S. A, para oficinas y almacén, como cambio d 

nombre, en la calle de Luis Cabrera, 51. e 
Hotel Asturias, S. L ., para instalar calefacción en I 

carrera de San Jerónimo, 9. a 
Vidrilux, S. c., para fábrica de vidrio hueco en 1 

calle G, parcela 14, polígono industrial de Vallecas. a 
Don José Román Rojas, para bar, como ampliación en 

la calle de Modesto Lafuente, 64. ' 
Don Daniel Morán Salsa, para carnicería, como amplia­

ción, en el Mercado de la Prosperidad, puesto número 16 
Don Juan Ignacio MacCrohon Jarava, para instala~ 

calefacción en la carretera de Castilla, sin número. 
Don Jesús Palacios Albarrán, para carnicería y salchi­

chería en el Mercado de Santo Domingo, puesto núme­
ros 1 y 2. 

Don Alfredo Cabello Abarques, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Fuencarral, 126 y 128 (galería 
puesto número 53). ' 

Don Antonio Rodríguez Lastras, para bar, como amplia­
ción, en el camino viejo de Leganés, 172. 

Don Emilio Sánchez García, para bar, como ampliación 
en la calle del León, 5. ' 

Don José A Mora Berrenechea, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de López de Hoyos, 176. 

Don Antonio Maraño Zarza, para bar restaurante y ca­
fe!ería, como ampliación, en la avenida del Generalísimo, 
numero 61. 

Don Vicente Nieto Sánchez, para café bar en la calle 
de Embajadores, 74. 

Don Antonio Esteban Madrigal, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de las Magnolias, 
número 25. 

Don Pedro López Coello, para carnicería, como cambio 
de nombre, en el Mercado de Santo Domingo, puesto nú­
mero 11. 

Don Generoso Martínez González, para pescadería, co­
mo ampliación, en la avenida de Monforte de Lemas, 113 
(galería, puesto número 52 duplicado). 

Don Jesús Romero García, para taller de cerrajería me­
cánica en la calle de Ginzo de Limia, 48. 

Don Oliverio Castellanos Huertas, para bar en la calle 
de los Zapateros, 21. 

Don Gregario Alvarez Fernández, para pastelería y con­
fitería en la calle de Benardina Aranguren, 9. 

Doña Ana de Stanich Torrealba, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre, en la calle de la 
Pizarra, 3. 

Once, S. A., para domicilio social y oficinas en la ave-
nida de Pío XII, 71. . 

Don Luis Tenorio Tenorio, para taller de confecCIOnes 
de artículos de piel en la calle del Coregidor Alonso de 
Tobar, sin número (pasaje comercial 278, local númer~ 40). 

Aristas Industrial, para oficinas, garaje y. almacen de 
material eléctrico en la calle de Zabaleta, 45. 

Don Rafael Matees Matees, para hostal en la calle de 
Zorrilla, 9. 

Don Bonifacio Barroso Montero, para bar en la calle 
del Arroyo del Olivar, 56. , 

Electrofilm Española, S. A, para oficinas y almacen de 
disolventes en la calle del Conde de Vilches, 13. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Diego de León, 49. 

Blackbird-Properties, N. V., para instalar ascensores 
en el paseo de la Castellana, 40. 
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Don Eugenio González de la Cruz, para venta de aves, 

huevos Y caz~ en la avenida de Cantabria, 35, local nú-
mero 26 duphcado. . 

Alvi, S. L., para agencIa de transportes en el paseo del 

Molino, 11. 
Banco de Vizcaya, S. A, para agencia en la calle de 

Clara del Rey, 12. 
Don Matías Tesero Rodríguez, para bar, como amplia-

ción en la calle del Marqués de Jura Real, 34. 
Productos Seosán, S. A., para oficinas con almacén, 

como ampliación, en la avenida del Mediterráneo, 5. 
Don Maximiliano Rodríguez Rodríguez, para repos­

tería en la calle de las Islas Británicas, 9. 
Don Florentino San Nicolás, para taller de cerrajería 

en aluminio en la calle de Luis Feito, 35. 
Don Jesús López-Serrano y Moreno-Manzanero, para 

garaje en la calle de Jesús del Pino, 17. 
Don José María Ballesteros García, para café bar, como 

cambio de nombre, en la calle de José Arcones Gil, 72. 
Don Pablo Fernández Campos, para ferretería con venta 

por mayor en la calle de Julián Gayarre, 10. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Marcelo Abad Lozano, para venta de balanzas 
y básculas en la calle de Rogelio Folgueras, 5. 

Don Mario N avacerrada Parrilla, para frutería y ver­
dulería en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto 
números 48 y 51. 

Don Vicente Pérez Barbero, para alquiler de bicicletas 
en la calle de los Lumbrales, 8. 

Don Julio Antón Rivas, para relojería, como cambio 
de nombre, en la calle de Meléndez Valdés, 25. 

Doña Concepción García de la Fuente, para frutería 
y verdulería en el Mercado de Antón Martín, puesto nú­
meros 12 y 13. 

Don Timoteo Benito Olalla, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto números 65 y 66. 

Doña Victoriana Varas González, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Antón Martín, puesto número 67. 
. Don Marcelo Perrino de Lara, para venta de maquina­

na, como ampliación, en la calle del Monte Olivetti, 34. 
Industrias Francisco Perona, S. L., para oficinas en la 

calle de López de Hoyos, 142 y 144. 
Don Lorenzo Castro Pedrezuela, para frutería y ver­

dulería en el Mercado de Antón Martín, puesto nú­
meros 72 y 73. 

Don Antonio Mesas Higueras, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Antón Martín, puesto nú­
meros 74, 75 Y 76. 

Don Joaquín Martín López, para frutería y verdulería 
en el Mercado de la Villa de Vallecas, puesto número 19. 

Don Miguel Morales Martínez, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Antón Martín, puesto número 3. 

Don Francisco Blanco Pazos, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto número 28. 

1 
Don Ramón Millán Gao, para frutería y verdulería en 

e . Mercado de Antón Martín, puesto números 97 y 97 du­
plIcado. 

Doña Rosario Rico Sánchez, para frutería y verdulería 
en el ~ercado de Antón Martín, puesto números 109 y 110. 
t Dona Carmen Calvo Santodomingo, para venta de acei­
~nas y encurtidos en el Mercado de Santa María de la 

abeza, puesto número 2. 
d Don Angel Jiménez Flores, para pastelería en el Mer-

ca o de Santa Eugenia, puesto número 63. . . 
Don Santos García Buenhombre, para venta de conser­

~as¡ escabeches y aceitunas en el Mercado de Santa María 
e a Cabeza, puesto número 115. 
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Popular Española de Promociones, S. A, para domi­
cilio social y oficinas en la calle del General Mola, 66. 

Don Juan Francisco Cerezo, para venta de aparatos 
electrodomésticos, como cambio de nombre, en la calle de 
Raimundo Fernández Villaverde, 1. 

Importación y Exportación de Productos Siderúrgicos, 
Sociedad anónima, para domicilio social y oficina en la calle 
de Castelló, 66. 

Don Manuel Téllez López, para venta de material foto­
gráfico con laboratorio en la calle de Juan del Risco, 15. 

Don Patricio Mateo López, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de José del Pino, 72. 

Don J os'é Blanco Domínguez, para despacho de tinte 
en la calle de Juan Bravo, 59. 

Navagal, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de José Ortega y Gasset, 27. 

Don Juan Manuel Sevillano Montes, para venta de 
papeles pintados en la calle de Bretón de los Herreros, 54. 

Don Eugenio Gayo Suárez, para casquería en la calle 
de la Ruda, 2. 

Alimentación y Desarrollo Agropecuario, S. A, para 
domicilio social en el paseo de la Castellana, 52. 

Club Cala Vadella, S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle de Castelló, 66. 

Inmobiliaria Xafenia, S. A, para domicilio social yofi­
cina en la calle de Claudio Coello, 16. 

Doña Aurora García Sanz, para boutique en el paseo de 
la Chopera, 3. 

Don Rafael Pérez Castillo, para zapatería, venta de 
jabones y detergentes, como ampliación, en la Colonia de 
San Nicolás, bloque 4, portal 11. 

Don Fernando Olid Vilches, para oficina en la calle de 
Colomer,6. 

Don Felipe Tirado Quevedo, para perfumería en la calle 
del Doctor Martín Arévalo, 10. 

Urbanizadora Baleares, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle del General Mola, 32. 

Kyoto, S. A, para domicilio social en la calle del 
General Mola, 13. 

Vil, S. A, para domicilio social en la calle de Lagasca, 
número 86. 

Prensa y Relaciones Públicas, S. A, para domicilio so­
cial en la calle de Núñez de Balboa, 54. 

Tumén, S. A, para oficina en la calle de N úñez de 
Balboa, 71. 

Don Zoilo Rodríguez Gómez, para frutería y verdulería 
en el Mercado del Pacífico, puesto número 91. 

Don Fernando Pérez Fernández, para venta de material 
de laboratorio en la calle de Blasco de Garay, 7. 

Arlesa, Aceituneras Reunidas de Levante, S. A., para 
oficina en la avenida del Generalísimo, 61. 

Don Santiago Martínez Aparicio, para frutería y verdu­
lería en el Mercado del Pacífico, puesto números 103 y 104. 

Don Doroteo Esteban Benito, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de la Prosperidad, puesto nú­
meros 42 y 43. 

Doña Carmen Gómez Clap, para frutería y verdulería 
en el barrio de Moratalaz, parcela CC-II-I (galería de ali-
mentación, puesto número 19). . 

Don Hermenegildo López Heredia, para academia en 
la calle de la Montera, 48. 

Don José Antonio Sierra Pérez, para venta de muebles 
en la calle de San Enrique, 14. 

Baseibar, Sociedad Anónima de Inversiones Mobiliarias, 
para domicilio social en la calle de María de Molina, 37. 

Don Eduardo Castrillero Lafuente, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Santo Domingo, puesto núme­
ros 5, 6, 11, 12 Y 13. 

Don Alfonso Díaz Alvarez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Santo Domingo, puesto números 7 y 8. 
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Don Eulogio Castro Maldonado, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Santo Domingo, puesto números 16, 
17, 18, 19, 23, 24 Y 25. 

Don Francisco Alcalde Alcalde, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Santo Domingo, puesto números 19, 
20 Y 2l. 

Comercial de Grupos y Maquinaria, S. A, para oficinas 
en la calle del Corazón de María, 45. 

Doña Purificación Fernández-Figares Marchesi, para 
venta de encendedores y pitilleras en la calle del Corazón 
de María, 13. 

Don Antonio Alvarez Díaz, para taller de carpintería 
en la calle de Chile, 9, local número 2. 

Inmobiliaria Electra, S. A, para domicilio social en la 
calle de Claudio Coello, SS. 

Doña Rosario Molina Garda, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Santo Domingo, puesto números 26 y 27. 

Don Martín Crespo Espartosa, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en la calle del Marqués 
de Zafra, 28. 

Don Manuel Davó Assencio, para venta de frutos secos 
en la calle de Mantuano, 7. 

Inmobiliaria Norte Sur, S. A, para domicilio social 
y oficina en la calle de Lagasca, 84. 

Previsión Financiera, S. A, para oficinas en la calle de 
Lagasca, 84. 

Doña María Rosa López Carracedo, para peluquería 
de señoras en la avenida de Monforte de Lemos, 168. 

Three D'Model, S. L., para domicilio social y oficina 
en el paseo del Marqués de Zafra, 37. 

Doña Ofelia Campos AlIó, para mercería en el Mercado 
de Santo Domingo, puesto número S. 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería, como traslado, en la calle de la Hacienda de Pavones, 
número 241. 

Don Bernardo Herrador Calleja, para venta de confec­
ciones, como ampliación, en la calle de! Lago Erie, 6. 

Certificados y Depósitos, S. A, para domicilio social 
y oficina en la calle de Lagasca, 84. 

Ahorro y Capitalización, S. A, para oficinas en la calle 
de Lagasca, 84. 

Doña Mercedes López Delgado, para panadería en el 
Mercado de ValIehermoso, puesto número 16. 

Inmobiliaria Zimen, S. A, para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Colombia, 32. 

Doña María del Mar Martínez Palacio, para venta de 
confecciones en la calle de Claudio CoelIo, 75. 

Consultrónica Naval, S. A., para domicilio social en la 
calle de Castelló, 86. 

Electrosón, S. A., para venta de aparatos de radio y tele­
visión en la calle del Duque de Sesto, 15. 

Don Vicente Rellán Mazario, para taller de carpintería 
en la Colonia Zona Norte, bloque 1, local número 1. 

Doña Concepción Roldán de Palacio, para perfumería 
y mercería en la calle de Claudio Coello, 139. 

Inmobiliaria Sabinar, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Claudio Coello, 16. 

Granges Essem Ibérica, S. A, para oficinas en la calle 
del Doctor Fleming, 51. 

Agropecuaria Monte Tejer, S. A, para domicilio social 
en la calle de Castelló, 66. 

Urbanizadora Mediterráneo, S. A., para domicilio social 
en la calle de Castelló, 66. 

Juan Bravo Dos, S. A, para domicilio social en la calle 
de Juan Bravo, 2. 

Doña María de los Santos Garda Delgado, para pelu­
quería de señoras en la calle de Gaztambide, 28. 

Saneamientos Marsanz, S. A., para domicilio social 
y venta de artículos de saneamiento, como cambio de nom­
bre, en la calle de Londres, 54. 
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Centro Cultural Pedralta, S. A, para domicilio socO l 

en la calle de Claudio Coello, SO. la 
Edificios Castellanos, S. A, para domicilio social y f 

cina en la calle de Claudio Coello, S. 01-

Don Emilio Molina Fernández, para panadería y bolle' 
como traslado, en la calle Cinco, 2. na, 

Industria y Construcción, S. A , para domicilio soc'aJ 
y oficina en la calle del Doctor Esquerdo, 112. I 

Don Fernando Gonzalo de la Calle, para oficina en I 
calle de Antonio Toledano, 36. a 

Don Alejandro Gómez Mengual, para perfumería en la 
calle de Alcalá, 223. 

Don José González Rodríguez, para venta de papeles 
pintados en la calle de Francisco Silvela, 37. 

Suministros de Artículos del Hogar, S. A., para venta 
de aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la 
calle de Ferrer del Río, 33. 

Doña Adriana GarcÍa-Caro López de Haro, para venta 
de frutos secos, como cambio de nombre, en la calle del 
Corregidor Juan de Bobadilla, 47. 

Specific Dynan1ics Iberia, S. A, para domicilio social 
y oficina en la calle de Juan Pérez Z úñiga, 20. 

Don José Sanz Serrano, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto números 121, 
122 Y 123. 

Don José Gómez Sánchez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto números, 144, 145, 
146 Y 147. 

Don Justino Sanz Serrano, para frutería y verdulería 
en e! Mercado de Antón Martín, puesto números 124, 125, 
126 Y 127. 

Don Marino Risueño Rubio, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto números 62 y 63. 

Doña Nieves Hoyo Gándara, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Antón Martín, puesto núme­
ros 16, 17 Y 18. 

Don Daniel Abarca Parrilla, para frutería y verdulería 
en e! Mercado de Antón Martín, puesto números 14 y 15. 

Don Eugenio Pérez San Pedro, para frutería y verdu­
lería en e! Mercado de Antón Martín, puesto número 2. 

Don José María Rubio Martín, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Gutierre de Cetina, 8. 

Banco Español de Crédito, S. A, para agencia en la 
glorieta de Embajadores, 7. 

Inmobiliaria Boanire, S. A, para domicilio social en la 
calle de Goya, 15. 

Don Manuel Alvarez Gil, para frutería y verdulería en 
e! Mercado de Antón Martín, puesto números 111 y 112. 

Don Manuel Froilán Galindo, para frutería y verdulería 
en e! Mercado de Antón Martín, puesto números 154 y 155. 

Don Antonio Vara Ortiz, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Santo Domingo, puesto números 3, 4, 5 Y 6. 

Don Paulino Castro Pedrazuela, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Antón Martín, puesto número. 165. 

Don Francisco Coira García, para venta de confeccIOnes 
en la calle de Germán Pérez Carrasco, 85. 

Gesprofisa, para domicilio social y oficina en la calle de 
Felipe IV, 12. 

Confecciones Albo, S. A, para venta de confecciones 
en la calle de Bravo Murillo, 191. . 

Confecciones Albo, S. A., para venta de confeccIOnes 
en la calle de Bravo Murillo, 297. . I 

Montajes y Revestimientos, S. A., para domicilio SOCIa 

y oficina en la calle de Ayala, 100. d 
Doña Isabel Cros Campillo, para venta de artículos e 

regalo en la calle de Ayala, 112. del 
Pomer, S. A, para domicilio social en la calle 

General Mola, 62. d 1 
Acebal, S. A, para domicilio social en la calle e 

General Mola, 62. 
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General Mercantil, S. A., para domicilio social y oficinas 
J calle del General Mola, 13. 

en ~graz, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
del General Mola, 36. 

Don Isidro Díaz Marta Tirado, para venta de confec-
ciones en la calle de MLelchor FernánddezIAlmagrob'·1~3~. d 

Urma Desing, S. ., para venta e te as y mo I lana e 
decoración como ampliación, en la calle de Almagro, 44. 

Don R~món Azuara Martínez, para oficina en la calle 
de Aldea del Fresno, 16. 

Area Construcción, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Andrés Mellado, 33, local núme-
ros 5, 6 Y 9. 

Doña Nelly Abitbol Bencimón, para venta de artículos 
de regalo en la calle, de. Alcalá, 104. . .. 

Ingeniería de TranSIto Moderna, S. A, pa~a domICIlIo 
social y oficina en la calle de los Hermanos Mlralles, 105. 

Don Javier Ovejero Onrubia, para papelería y venta de 
objetos de escritorio, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Joaquín García Morato, 28. 

Banco Popular Español, S. A, para agencia en la calle 
de José Ortega y Gasset, 29. 

Don Jacinto Navas H ernández, para peluquería en la 
calle de Ayala, 144. 

Compañía General de Edificaciones, S. A, para domi­
cilio social y oficinas en la calle del General Mola, 36. 

Compañía Industrial Alimenticia, S. C. E ., para domi­
cilio social y oficina en la avenida del Generalísimo, 76. 

Manufacturas Association Impor-Export, S. A, para 
domicilio social y oficina en la avenida del Generalísimo, 50. 

Financiera Madrileña de Construcciones, S. A, para 
domicilio social en la calle de Gaya, 55. 

Doña Francisca Cruz Pérez, para perfumería y venta 
de juguetes, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Modesto Lafuente, 16. 

Don José García Fuentes, para venta de papeles pin­
tados en la calle de la Encomienda de Palacios, 264. 

Escar, S. A., para domicilio social en la avenida del 
Generalísimo, 76. 

Doña Marina Bravo Villar, para salón de belleza en la 
avenida de José Antonio, 38. 

Iberleasing, S. A, para oficinas en la calle de José 
Ortega J Gasset, 29. 

Garaje Guerra, S. A., para exposición de automóviles 
en la calle de los Hermanos Miralles, 36. 

Don José María Toca Gutiérrez, para oficinas en la calle 
de los Hermanos Miralles, 57. 

Don José Núñez Parro, para platería y relojería en la 
calle de Ibiza, 74. 

Asociación Nacional de Ingenieros Técnicos de Tele­
comunicación, para domicilio social en la calle de los Her­
manos Miralles, 14. 

p on José de Mesa Tarazana, para venta de aparatos de 
radio y televisión, como cambio de nombre, en la calle de 
Modesto Lafuente, 65. . 

~on José Luis Barrigós Rodríguez, para oficinas en la 
avemda de Menéndez P elayo, 83. 
, Don SantoS' del Bosque Balbás, para panadería y bolle­

na, Como cambio de nombre, en el Mercado de Torrijas, 
puesto número 56. 

M 
Interbloker, S. A , para oficina en la calle de Pedro 

uguruza, 1. 
. Mercantil y Hotelera, S. A, para domicilio social y ofi­

CInas en la avenida del Generalísimo, 55 duplicado. 
. Maypel, S. A, para domicilio social y venta de papeles 

PIntados en la calle de la Infanta Mercedes, 45. 
d Jlbelart, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
e ua~ Ramón J iménez, 28. 

IDona María del Carmen Grener Monje, para oficinas 
en a cal1e de Jaime el Conquistador, 48. 
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Compañía de Impermeabilizaciones y Aislamientos, So­
ciedad anónima, para oficinas en la calle del Marqués de 
Zafra, 19. 

Don Nicolás Plaza Molina, para oficina en la calle de 
la Caridad, 32. 

Danis, S. A, para oficina en la calle del Capitán Haya, 
número 7. 

Don Juan F . Torres Morente, para venta de aceites 
y jabones en la calle de Sánchez Preciados, 19. 

Don Manuel Romero Clemente, para oficina de publi­
cidad en la calle de Argensola, 30. 

Aralco, S. A, para oficinas en la calle de Zurbano, 29. 
Don Antonio Fernández de Pablo, para perfumería 

y mercería en la calle de la Virgen del Portillo, 37, local 
número 12-B. 

Adaibra, S. A, para oficinas en la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, 39. 

Don Pedro José Cuevas Peláez, para oficinas en la calle 
de Alcalá, 318. 

Artimex, S. A, para oficina de importación y exporta­
ción en la calle del General Sanjurjo, 58. 

DENEGACIONES 

Don José Barbero Rodríguez, para librería y venta de 
material pedagógico en la calle de Fermín Caballero, 64, 
local número 1. 

Don Martín Romara Miguel, para tintorería en la calle 
de Fermín Caballero, bloque 1. 

Don Demetrio Gil del Amo, para bar en la avenida de 
Monforte de Lemos, 137. 

Don Antonio Sanz Baonza, para taller de carpintería en 
el paseo de la Dirección, 228. 

Maraire Films, para domicilio social y oficinas en la calle 
del General Mola, 35. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de Bruno García, junto al portal 24. 

Proinger, S. L. , para domicilio social y oficinas en el 
paseo del Marqués de Monistrol, 7. 

Doña Felisa Higes Alonso, para venta de huevos, como 
ampliación, en la calle de Topete, 29. 

Doña Angeles Maeso Chico, para peluquería de señoras 
en la avenida de la Reina Victoria, 72. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Comunidad de Propietarios, para aparcamiento en la 
calle de Quintana, 9. 

Don Antonio Jimeno Pag, para tienda de comestibles 
en la calle de Oriente, 11. 

Don Amancio Rodríguez, para instalar un depósito de 
fuel-oil en la calle del General Ricardos, 194. 

Seguridad Social de Televisión Española, para consul­
torio médico en la calle de Alcalá, 219. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Tecnotrón, S. A ., para instalar una cabina con máquina 
automática y fotocopiadora en la calle de Alcalá, 339. 

Doña Isabel Benito Sánchez, para venta de huevos en 
una tienda de ultramarinos, como ampliación, en la calle de 
Alvarez Avellán, 37. 

Don Victorino Benavente Morán, para venta de pollos 
en una carnicería de la calle de Bravo Murillo, 9. 

Treco, S. A , para almacén cerrado de envases en el pa­
seo Imperial, 13. 

Tecnotrón, S. A., para instalar una cabina fotográfica 
en la calle del Alcalde López Casero, 7. 

Don Nicolás Bocos Marinas, para exposición y venta de 
remolques en la calle de Cea Bermúdez, 52. 
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Alonso Chousa Hermanos, S. L., para panadería y bo­
llería en la calle de Albalá, 15. 

Don Vicente Pedriza del Castillo, para taller de repa­
ración de cámaras de automóviles en la calle de Amadeo 
Gómez, 3I. 

Madrid, 27 de noviembre de 1975.-EI Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARcÍA-LoMAS y MATA. 

U',""""I"""""""I"U'II''''U'I""'",,,'U''''I,'lI'I,',"II",Ol"\"I""',",".,',,·U'I"I"I'-"'I,'1""'1"1"1"""""'\"1"1"1 

Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resol1~ción del Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado para pro'lJeer una plaza de Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos del Ayuntamiento de Madrid (Convo-

catoria número 1). 

Por la presente se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de don Jesús María Rodríguez Molina, para que sea nom­
brado Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos del Ayuntamiento 
de Madrid, con la calificación total alcanzada por el mismo 
de 63,50 puntos. 

De conformidad con lo que se determina en la norma 10 de la 
convocatoria, don Jesús María Rodríguez Molina deberá presentar 
en la Secretaría General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguientes al en 
que aparezca publicada la presente en el Boletín Oficial del Estado 
y en el Boletfn Oficial de la Provincia, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte en el concurso-oposición se 
exigen en la norma 2 de la convocatoria. 

Madrid, 17 de noviembre de 1975.-EI Secretario del Tribunal, 
Paloma Villalba Currás. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de la oposición celebrada 
para proveer una plaza de Arquitecto del Departamento de 
Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento 

del Ayuntamiento de Madrid. 

Por la presente se hace público que, de conformidad con lo esta­
blecido en la norma 9 de la convocatoria, el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de don José Pascual Martínez, para que sea nombrado 
Arquitecto del Departamento de Prevención, Extinción de Incendios, 
Socorros y Salvamento del Ayuntamiento de Madrid, con la califi­
cación total alcanzada por el mismo de 14 puntos. 

Con arreglo a 10 que se determina en la norma 10 de la convoca­
toria, el señor Pascual Martínez deberá presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca publi­
cada la presente en el B oletít~ Oficial del Estado y en el B oletíll 
Oficial de la Provincia, los documentos acreditativos de las condi­
ciones que para tomar parte en la oposición se exigen en la norma 2 
de la convocatoria. 

Madrid, 19 de noviembre de 1975.-EI Secretario del Tribunal, 
Fernando López Villanueva. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado para proveer una plaza de Ayudante, Perito 
o Ingeniero Técnico de Obras Públicas del Ayuntamiento 

de Madrid (convocatoria número 5) 

Por la presente se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de don Alfonso Toledo Saiz para que sea nombrado Ayudan-
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te, Perito o Ingeniero Técnico de Obras Públicas, con la cali[t· .. caCton 
alcanzada por el mismo de 69,62 puntos. 

De conformidad con 10 establecido en la norma 10 de la con 
toria, el señor Toledo Saiz deberá presentar en la Secretaría Ge~~; 
del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta días hábir

a 

contados a partir del siguiente al en que aparezca publicada la es, 
sente en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial d~r;~ 
Provincia, los documentos acreditativos de las condiciones que par 
tomar par~e en el concurso-oposición se exigen en la norma 2 de 1: 
convoca tona. 

Madrid, 13 de noviembre de 1975.-EI Secretario del Tribunal, 
Paloma Villalba Currás. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado para proveer una plaza de Ayudante, Perito 
o Ingeniero Técnico de Obras Públicas del Ayuntamiento 

de Madrid (convocatoria número 6) 

Por la presente se hace público que el Tribunal, con esta fecha 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propues~ 
a favor de don Francisco Corrales Ramírez para que sea nombrado 
Ayudante, Perito o Ingeniero Técnico de Obras Públicas del Ayun­
tamiento de Madrid, con la calificación total alcanzada por el mismo 
de 73,97 puntos. 

De conformidad con 10 establecido en la norma 10 de la convoca­
toria, el señor Corrales Ramírez deberá presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca publicada 
la presente en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la Provincia, los documentos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la norma 2 
de la convocatoria. 

Madrid, 13 de noviembre de 1975.-EI Secretario del Tribunal, 
Paloma Villalba Currás. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de la oposición celebrada 
para proveer 100 plazas de operarios del Servicio de Cemen­

terios del Ayuntamiento de Madrid 

Por la presente se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, para que 
sean nombrados operarios del Servicio de Cementerios de este 
Ayuntamiento: 

1. Don José Arribas Prieto .. ... ........ .... ... ................ .. . 
2. Don Esteban Díaz Torres ........ ........ .. .... .. ........... . 
3. Don Arturo Carretero Legrand ..................... ........ . 
4. Don Germán García Salmerón ... .... . .... ...... .. ..... .... . 
5. Don Venancio del Pino Flores ............ ................. . 
6. Don Bienvenido Sánchez Sánchez .. ........................ . 
7. Don Cándido Corra! Herranz ....... ... ....... ... ............ . 
8. Don Luis Díaz Hervás ... ... ... .. ........ .... . ....... ......... . . 
9. Don Rafael Ruiz de la Haba .... .... ........................ . 

10. Don Martiniano Sánchez González .. .. .. ............ .. ... . 
11. Don José Martínez Aznar ...... ........ ..... ........ .. .. .... . 
12. Don Esteban Martínez Pariente ......... .................... . 
13. Don Eusebio Expósito Donaire .............. .. ... .... ...... . 
14. Don Francisco López Casillas ... .. ....................... . . 
15. Don Tiburcio Olmedo Raspeño ................ .. .... ....... . 
16. Don Julián Torremocha Gallego .......................... . 
17. Don Francisco Costumero Gil .................... : ........... . 

Punto. 

10 
10 
9 
9 
9 
9 
8 
8 
8 
8 
7 
7 
6,50 
6,50 
6 
6 
5 

De conformidad con 10 establecido en la norma 10 de la convoca­
toria, los aspirantes propuestos deberán presentar en la Secreta~ía 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta dtas 
hábiles, contados a partir del siguiente a! en que aparezca la presen;e 
en el B ole tí" Oficial de la Provincia, los documentos acreditativos le 
las condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen en a 
norma 2 de la convocatoria. 

Madrid, 12 de noviembre de 1975.-El Secretario del Tribunal, 
N o1'berto T ella B enítez. 

* * * 
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ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de enero de 1976 los cupones, tanto trimestrales 
o semestrales de los Empréstitos municipales, los obligacionistas 

;::án presentar los cupones correspondientes, debidamente factura­
d s en el Negociado 2.°, Recepción de Valores de la Sección de 
;e~da de la Intervención, a partir del día 1 de diciembre próximo, 
de once de la mañana a una de la tarde, en cuya Oficina se les 
canjeará por resguardos de pago indispensables para hacer efectivo 
su importe en las entidades señaladas al efecto, a partir de la fecha 

de su vencimiento. 
Madrid, 15 de noviembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Apartamentos Residenciales, S. A., proyecta instalar un depósito 
de gasóleo en una casa sin número de la calle de Julián Romea, con 
vuelta a la del General Ampudia. 

General de Compartimentación proyecta establecer una fábrica 
de paneles en la casa número 4 de la calle de Diciembre (Colonia 
Fin de Semana). 

Confecciones Brando, S. A., proyecta establecer su domicilio social 
y taller de confecciones en la casa número 60 de la avenida de Juan 
Andrés. 

Compañía Ibérica de Viviendas, S. A., proyecta establecer una 
galería de alimentación en una casa sin número de la calle de Las 
Pedroñeras. 

Don José Antonio Manso Sacristán proyecta ampliar su taller de 
reparación de automóviles sito en la casa número 67 de la calle de 
los Hermanos GÓmez. 

Don Gonzalo Hellín González proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 4 de la calle de la Isla Graciosa. 

Don Ramón San Félix Ballester proyecta establecer una agencia 
de transportes con oficinas y garaje en la casa número 5 de la calle 
de San Norberto. 

Doña Isabel Ansoleaga Sil proyecta ampliar su taller de imprenta 
sito en la casa número 29 de la calle de Alejandro Villegas. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L., proyecta establecer 
una tienda de comestibiles con venta de pan en la casa número 18 
de la calle de Ajofrín, local número 6. 

Panificadora Postal, S. A., proyecta establecer una tienda de 
comestibles con venta de pan en la casa número 60 de la calle de 
Arcos de Jalón. 

Muebles Niza, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado de 
muebles en la casa número 1 de la calle de San Aureliano. 

Doña María del Carmen Bodoy Barea proyecta establecer una 
droguería y perfumería en la casa número 31 de la calle de Agustín 
de Foxá, local número 4. . 

Don Joaquín García Frutos proyecta establecer una taberna con 
una máquina de juegos recreativos en la casa número 7 de la calle 
de Andrea Jordán. 

Don Fernando López Rodríguez proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 26 de la calle de Dolores 
Barranco. 

Don Rafael Blasco Caraballo proyecta establecer una fábrica de 

V
Churros y patatas fritas en la casa número 14 de la calle de San 

aleriano. 

f ~on Efrén López Hidalgo proyecta ampliar su tienda de con­
ecclones sita en una casa sin número de la calle de Serena (galería 

comercial). 

Don José Alvarez de las Heras proyecta establecer un taller de 
carpintería metálica y almacén en la casa número 44 de la calle 
de San Leopoldo. 
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Don José María Gutiérrez Frías proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 28 de la calle de los Carrascales. 

Don Julián Muñoz Crespo proyecta ampliar su taller de cerrajería 
sito en la casa número 17 de la calle de Santa Brígida. 

Talleres Mari im, S. L., proyecta establecer un depósito cerrado 
de automóviles en la casa número 35 de la calle de José Picón. 

Don Gonzalo Fernández Pérez proyecta ampliar con venta de 
fiambres y conservas su carnicería y salchichería sita en la casa 
número 15 de la avenida de Aragón. 

Don Manuel García García proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 54 de la calle del Olvido. 

Don Vicente Ventura Palomo proyecta establecer un salón de 
juegos recreativos en la casa número 98 de la calle de Los Yébenes. 

Don Rafael Díaz Rodríguez proyecta establecer un almacén de 
jamones en la casa número 33 de la calle de Ribadavia, local nú­
mero 7. 

Don Herminio Jiménez López proyecta establecer un almacén 
cerrado con exposición de artículos de droguería y perfumería en la 
casa número 2 de la plaza de Ribadeo. 

Don Rafael Romero Arizuelas proyecta establecer una salchi­
chería y venta de fiambres y quesos en la casa número 5 de la calle 
del Mochuelo (galería de alimentación, puesto número 14). 

Don Manuel García del Pozo proyecta establecer una salchichería 
y venta de fiambres y quesos en la casa número 5 de la calle del 
Mochuelo (galería de alimentación, puesto número 21). 

Mutua de Automóviles Pelayo proyecta establecer unas oficinas 
y almacén de repuestos de automóviles en una casa sin número de la 
avenida del Padre Piquero 

Doña Lucrecia Arribas Gómez proyecta establecer una droguería, 
perfumería, papelería y venta de juguetes en la casa número 1 de la 
calle de la Fuente del Tiro (galería de alimentación, puesto nú­
mero 12). 

Don Antonio Holgado Escudero proyecta establecer unos baños 
turcos en la casa número 37 de la calle de Altamirano. 

Don Bernardino Peña Ortiz proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 11 de la calle de Benimamet (Colonia 
de San Cristóbal de los Angeles). 

Don Francisco Sánchez Márquez proyecta establecer una repos­
tería en la casa número 257 del camino viejo de Leganés. 

Don José Valdés López proyecta ampliar su relojería, bisutería 
y joyería sita en la casa número 14 del paseo de Muñoz Grandes. 

Don Luis Gutiérrez López-Fraile proyecta establecer un garaje 
con oficina para alquiler de automóviles en la casa número 38 de la 
calle de la Oca. 

Don José Barrado Ruiz proyecta establecer un almacén de pro­
ductos de cosmética en la casa número 9 de la calle de Abtao. 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta establecer una 
central telefónica en la casa número 3 de la calle de Fúcar. 

Doña Dolores Poveda Díaz proyecta establecer una peluquería 
de señoras y manicura en la casa número 38 de la calle de Lagasca. 

Don Baldomero Moreno Arnedo proyecta ampliar su fábrica de 
artículos de bisutería sita en la casa número 16 de la ronda de 
Toledo, local número 10. 

Cosecheros Abastecedores, S. A., proyecta ampliar su almacén 
de planta embotelladora de vinos sito en la casa número 65 de la 
calle de Santa Leonor. 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta establecer una 
central telefónica en la casa número 17 de la calle del Otoño. 

Don José Yoldi Mugueta proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 28 de la calle de Cascanueces (Parque 
Conde de Orgaz). 

Herraiz Hermanos, S. A., proyecta establecer un taller de ebanis­
tería y objetos de bronce en una casa sin número de la calle de la 
Isla de Jamaica, con vuelta a la de Antonio 'Cabezón. 

Metalcrom, S. A., proyecta establecer un taller de anodizado 
electrolítico en la casa número 7 duplicado en la calle de Santa 
Saturnina. 

Compañía Inmobiliaria de Nuevas Construcciones, S. A., proyecta 
instalar aire acondicionado en la casa número 16 de la calle de 
Orense. 
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Don Juan Agudo Mulero proyecta ampliar su taller de carpin­
tería sito en la casa número 3 de la calle de Ana Albi. 

Instituto Farmacológico Latino, S. A., proyecta ampliar su labo­
ratorio de productos farmacéuticos sito en la casa número 143 de la 
calle de Nueva Zelanda. 

Doña Julia Gómez de Lerena proyecta establecer una pastelería 
y venta de café en la casa número 250 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Marcial González Romero proyecta establecer una fábrica 
de guantes en la casa número 32 de la avenida Real de Pinto. 

Motor Ibérica, S. A., División Reinconsa, proyecta ampliar su 
tienda para la venta por mayor y menor de vehículos, repuestos 
y cubiertas sita en la casa número 12 de la calle del Río Ulla. 

Don Javier Giráldez Ceballos Escalera proyecta establecer un 
café bar en la casa número 100 de la calle de Blasco de Garay. 

Don Carlos Benito Gómez proyecta establecer un taller de car­
pintería y ebanistería en la casa número 18 de la calle de La 
Bañeza. 

Clínica Doctor Pardo Urdapilleta, S. A., proyecta establecer un 
consultorio en la casa número 67 de la calle de Claudio Coello. 

Don Andrés Martínez Unciti proyecta establecer una estación de 
servicio en la casa número 17 de la calle de Cartagena. 

Don Alejandro Rodríguez de Pablo proyecta establecer un bar 
en la casa número 313 de la avenida de Daroca. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un depó­
sito de ff¡el-oil en la casa número 20 de la calle de Caleruega. 

Comercial Productos Capilares, S. A., proyecta establecer un 
almacén de productos de cosmética en la casa números 217 y 219 
de la calle del Doctor Esquerdo. 

Don Antonio Carro Campanero proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 41 de la calle de Pedro Antonio de Alarcón 
(galería de alimentación, puesto número 15). 

Don Luciano Sancho Martín proyecta ampliar su taberna sita 
en la casa número 188 de la calle de Embajadores. 

Don Juan Antonio Lago Novas proyecta ampliar su taller de 
electricidad de automóviles sito en la casa número 11 de la calle del 
General Cabrera. 

Don Joaquín González Herrera proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 41 del Parque Eugenia de Montijo. 

Doña Isabel Toledano Muñoz proyecta establecer una zapatería 
en la casa número 8 de la calle de Fernando el Católico. 

Don Monfid Wasfy proyecta establecer una galería de alimenta­
ción en la casa número 14 de la calle del Puerto de la Morcuera. 

Inmobiliaria Río Cea proyecta instalar un depósito de gasóleo 
en una casa sin número de la calle de Granada, con vuelta a la de 
Juan de Urbieta. 

Don Alberto Campos Redondo proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 24 de la calle de Mota del Cuervo, 
local número 28. 

Don Alejandro Moroño Jiménez-Montesinos proyecta ampliar su 
perfumería, peluquería de señores y salones de belleza sitos en la 
casa número 29 de la calle de Viriato. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta ampliar con aire acon­
dicionado su agencia sita en la casa número 29 de la calle de 
Velázquez. 

Don José Palomo Rodríguez proyecta establecer una sala de 
fiestas en la casa número 1 de la calle de Oliva de Plasencia. 

Don Pedro Bocigas Andrés proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su café bar sito en la casa número 123 
de la calle de Oliva de Plasencia (galería de alimentación, puesto 
número 132). 

Don Alberto Suárez Suárez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 303 de la calle de Alcalá. 

Barcam, S. A., proyecta establecer su domicilio social, oficina 
y exposición para importación y exportación en la casa número 24 
de la calle de Ardemáns. 

Don Faustino Andrés Lorenzo proyecta establecer una pesca­
dería en el Mercado de Santo Domingo, puesto B-9. 

Don Jesús Peña Sanz proyecta ampliar con venta de verduras 
congeladas su pescadería sita en el Mercado de Ibiza, puesto nú­
meros 43 y 44. 
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Don Salvador Valencia Barragán proyecta instalar aire 

dicionado en la casa número 147 de la calle de Maqueda. acon_ 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósit de 

gasóleo en la casa número 3 del paseo de la Esperanza. o 
Don Cándido Toril Muñoz proyecta ampliar su taller de e . . . ~~~ 

tena Sito en la casa número 51 de la calle de Enrique Velasco. 
Don Jacinto Pastor Crespo proyecta ampliar con una ma' q . 
•• • Ulna 

de Juegos recreativos su bodega bar sita en la casa número 2 de la 
calle del General García de la Herranz. 

Don Angel Lorenzo Martínez proyecta establecer un almacén 
cerrado con obrador de pastelería en la casa número 8 de la calle 
de Moscareta. 

Promociones Inmobiliarias Karrara proyecta instalar un depó. 
sito de gasóleo en la casa números 12 y 14 de la calle de Miguel 
Yuste. 

Giregraf proyecta establecer un taller de imprenta, oficinas 
y aparcamiento en la casa número 13 de la calle de Luis GÓmez. 

Rodamientos Estella, S. A., proyecta establecer una tienda Con 
aire acondicionado para la venta de accesorios en la casa número 23 
de la calle de Carranza 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizadas por el 
Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se relacionan, 
teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria, según prescribe 
el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, de 11 de 
julio de 1963, y disposiciones complementarias, como consecuencia 
de estar las mismas comprendidas en el artículo 469 de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio de 1955: 

A lumbradet: Calles del Convenio, Manuel Maroto, José Serrano, 
Sierra de Valdemeca, Collado Bajo, Sierra de la Solana, Sierra 
Bascuña, Sierra Madera, Sierra de 'Cuenca, Mariano Benlliure, 
glorieta del Pintor Sorolla, Acceso II, calle de Adrián Martín Alba, 
avenida de Buenos Aires, calles de Juan Antonio Maroto, Juliana 
Sancho, Miguel San Narciso, Puerto de Sollube, Rafael San Nar­
ciso, travesía de San Andrés, calles de San Anselmo, Sierra del 
Quintanar, Sierra Robledal, Sierra del Valle, Valentín San Nar­
ciso, Venta del Pájaro, Orgaz, Tomasa Ruiz, Alfar, San Delfín, 
Fuenlabracla, ViIlalpando, Perseverancia, Pilar González, Fraterni­
dad, avenida de Alberto de A1cocer, calles de Costa Rica, Nuestra 
Señora de Luján, Víctor Andrés Belaúnde, P otosí, Colombia, Boli­
via, Boria, Alcaraván, Ateca, Ariza, Gelsa de Ebro, Alfonso Mar­
tínez Conde, Ana Albi, Eulalia Paino, Francisco Icaza, Francisco 
Guzmán, San Wenceslao, camino viejo de Leganés, calles del Alcalde 
Sainz de Baranda, Gran San BIas, Tracia, E stigia, Rufino González, 
Valentín Beato, Camino de los Vinateros, plazas de Juan ZorriJIa 
y Colón, calles de Goya, Génova, Jorge Juan y Claudio CoeHo. .. 

Alcantarillado: Calles del General Ricardos, E ugenia de MontlJo, 
Batalla de Torrijos, Cinco Rosas, plaza de la Parroquia, caHes del 
Teniente 'Coronel Tella, Padre Amigó, Carcastillo, Vía Carpetana, 
paseo de la Habana y calle de la Duquesa de Parcent. 

Calzada y aceras: Calles de Marcelo U sera, F erroviarios y paseo 
Imperial. 

Calzada, aceras y absorbederos: Calle de Anastasia López. 
Calzada, aceras y bocas de r·iego: CalIe de Loyola. . 
Tuberías y bocas de riego: Calle de la Madre Cándida de Jes

us
: 

. escalera . Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego, muros Y 
'Calle de Agustín Quero!. 
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e Icada, aceras, absorbederos, bocas de riego y canalizaciólI de 

b
o 

do. Calle del Doctor Martín Arévalo, avenida de Menéndez 
01"111 ro . 

I 
o plaza de Mariano de Cavia y avenida de Aragón. 

Pe ay , . 1 'bl · 1·· d 1 d· Lo que se nuncla a pu ICO en cump 1m lento e o Ispuesto en 
el artículo 44 del Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
d 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
e minar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en la 
~a ción de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (calle 
d: Sacramento, 1), dentro de los quince días siguientes a aquel en 
que aparezca la inserción del presente anun~io en el B oletí1~ Oficial 
de la Provincia, y presentar las reclamacIOnes que a su derecho 
convinitran, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los 
motivos indicados por el artículo 41 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 
lo han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 14 de noviembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

ED I CTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­
tículo 314 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men Jurídico de las Corporaciones Locales), se hace pública la noti­
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de 
Comercio y Vecindad don Juan Panadero Caballero, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle de Braulio Gutiérrez, 8 : 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 33-2.° del 
Reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la 
Villa de Madrid), y a la vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente, vengo en formular el cargo siguiente: 

"Haber dejado de prestar los servicios propios de su cargo desde 
el mes de julio del corriente año, 10 que puede constituir una falta 
de ausencia injustificada al servicio, contenida en el artículo 102 del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, de aplicación 
supletoria a los Serenos de Comercio y Vecindad." 

En relación con el anterior cargo, se le advierte que de no estar 
de acuerdo con el mismo podrá formular las alegaciones que crea 
pertinentes, en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente 
a aquel en que reciba esta notificación (artículo 33-2.° del Regla­
mento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa 
de Madrid); que en el mismo plazo podrá proponer cuantas pruebas 
estime oportunas, y que la contestación al pliego de cargos y propo­
sición de prueba (caso de que se formulen), deberán dirigirse perso­
nalmente o por correo al Secretario del expediente. 

Madrid, 17 de noviembre de 1975.-El Instructor, Felipe Díaz 
Muril/o. 

* * * 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 16 de octubre último, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 149 de la 
calle de Jorge Juan, propiedad de don Ricardo Criado Martín 
y otros, por encontrarse incursa en los supuestos contemplados en 
105 apartados 5-a) y 5-c) del artículo 5.° del Reglamento de 5 de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal 
~ Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la 

y de 2 de mayo de 1975, reformadora de la de 12 de mayo de 1956 
sobre R ' . eglmen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expedl·e t d· · ' d 1 1"' d ' . n e, a vlrhen o e que contra esta res o uClon po ra mter-
POner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
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de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al recurso 
contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que esta­
blece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre Reforma 
de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regla­
mento de Ordenación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1975.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 16 de octubre último, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 392 de la 
calle de Alcalá, propiedad de don Saturnino Díaz López, por encon­
trarse incursa en el supuesto contemplado en el apartado 5-c) del 
artículo 5.° del Reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el aparta­
do tercero del artículo 142 de la Ley de 2 de mayo de 1975, refor­
madora de la de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al recurso 
contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que esta­
blece el artículo 225 de la ley de 2 de mayo de 1975 sobre Reforma 
de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 3 de noviembre de 1975.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 16 de octubre último, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 13 de la calle 
de Morejón, propiedad de don Domingo, don Vicente y don Juan 
Torres Iglesias, por encontrarse incursa en los supuestos contem­
plados en los apartados S-a) y 5-c) del artículo 5.° del Reglamento 
de 5 marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares, en relación con el artículo 142 de la Ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, refor­
mada por la de 2 de mayo de 1975. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordante s de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al recurso 
contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que esta­
blece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre Reforma 
de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 3 de noviembre de 1975.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
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El Consejo de la Gerencia, en seslOn de 16 de octubre último, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 336 de la 
calle de Alcalá, propiedad de don Mauricio y don Clemente José 
Martínez Ramiro, por encontrarse incursa en el supuesto contem­
plado en el apartado 5-e) del artículo 5.0 del Reglamento de 5 de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la 
Ley de 2 de mayo de 1975, reformadora de la de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta rsolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordante s de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como, previo al recurso 
contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que esta­
blece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre Reforma 
de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 4 de noviembre de 1975.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 16 de octubre último, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 20 de la 
calle de Cristóbal Bordíu, propiedad de doña Genoveva Martín 
Valilla, por encontrarse incursa en los supuestos contemplados en 
los apartados S-a) y S-e) del artículo 5.0 del Reglamento de 5 de 
marzo de 1964, en relación con el apartado tercero del artículo 142 
de la Ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación Urbana, reformada por la Ley de 2 de mayo de 1975. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al recurso 
contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que esta­
blece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre Reforma 
de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 4 de noviembre de 1975.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 16 de octubre último, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 13 de la 
calle de Zurita, propiedad de don Félix del Olmo Pastor, por encon­
trarse incursa en el supuesto contemplado en el apartado 4) del 
artículo 5.0 del Reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el apar­
tado tercero del artículo 142 y artículo 170 de la Ley de 2 de mayo 
de 1975, reformadora de la de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expedient~e, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante este mismo 
Consejo, de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la Ley 
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de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al ree 

. dm" . tiA d' . T . urso contenelOso-a I11lstrattvo an e a u lenCIa erntorial, que esta-
blece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre Refor 
de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de m;a 
de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regl:~ 
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales_ 
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1975.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 16 de octubre último 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solare~ 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 33 (antes 41 
o 43) de la calle del General Margallo, de propietario desconocido 
por encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el apartado 1) 
del artículo 5.0 del Reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edifica­
ción Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el 
apartado tercero del artículo 142 de la Ley de 2 de mayo de 1975, 
reformadora de la de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al recurso 
contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que esta­
blece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre Reforma 
de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1975.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 16 de octubre último, 

ha tenido a bien acordar la desestinlación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 3 (hoy 78) de la calle de la Sierra Vieja, propiedad 
de don Víctor y doña Josefa Roux Minvielle, por no encontrarse 
incursa en ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 5.° 
del Reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la Ley de 2 de mayo de 1975, reformadora de 
la de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al ~ecurso 
contencioso-administrativo ante la Audiencia Ter ritorial, que esta­
blece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre Reforma 
de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956 sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regla-

, ."' F' . R" Jurídico de las mento de OrgamzaclOn, unClOnamlento y eglmen I 
'1' cua es-Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda uh Izar 

quiera otros recursos si lo estima conveniente. 
. al y del Madrid, 6 de noviembre de 1975.-EI Secretano gener 

Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
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El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 16 de octubre último, 

'do a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
ha tem 1 bl d Ed'fi ., 1 Registro de Solares e nmue es e I caClOn forzosa de la 
~n e número 2 de la calle de Francisco Fatóu, propiedad de doña 

L
nc:a don Víctor y doña María Josefa Roux Minvielle, por no 
u1Sll, . d 1 

encontrarse incursa en nmguno e os supuestos a que se refiere 
1 artículo 5.° del Reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edifica­

eu Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el Clon 
partado tercero del artículo 142 de la Ley de 2 de mayo de 1975, 

:eformadora de la de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 

y Ordenación Urbana. 
Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 

este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al recurso 
contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que esta­
blece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre Reforma 
de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1975.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

• * • 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 16 de octubre último, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 26 de la 
calle de Guillén de Castro, propiedad de don Máximo Ramos Apari­
cio, por encontrarse incursa en los supuestos contemplados en los 
apartados 4) y 5-e) del artículo 5.1) del Reglamento de 5 de marzo 
de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res, en relación con el apartado tercero del artículo 142 y artículo 170 
de la Ley de 2 de mayo de 1975, reformadora de la de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al recurso 
contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que esta­
blece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre Reforma 
de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regla­
mento de Organización, F uncionamiento y Régimen Jurídico de las 
Co.rporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
qUiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 7 de noviembre de 1975.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA T ORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 16 de octubre último, 

ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
~nca números 22 y 24 de la calle de Martínez Seco, propiedad de 
on Baltasar San torio Chico, por no encontrarse incursa en ninguno 

de los supuestos a que se refiere el artículo 5.° del Reglamento de 5 de 
rnSarzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 

olares en 1 . , , d , re aClon con el apartado tercero del articulo 142 de la Ley 
eb2 de mayo de 1975, reformadora de la de 12 de mayo de 1956 

so re R' . eglmen del Suelo y Ordenación Urbana. 
t Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 

es e expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
: ner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
e un mes, de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 126-1 de la 
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Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al recurso 
contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que esta­
blece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre Reforma 
de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 7 de noviembre de 1975.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* • * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 16 de octubre último, 

ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 48 antiguo (44 moderno) de la calle de Claudio Coello 
con vuelta a la de HermosilIa, 7, interesada por don Francisco Javier 
Rodríguez-Gimeno y Martínez, por no concurrir en la finca ninguna 
de las circunstancias fácticas y jurídicas a que se refiere el artículo 5.° 
del Reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la Ley de 2 de mayo de 1975, reformadora de 
la de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, ante este mismo Consejo, en el plazo de 
un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los 'artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordante s de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al re­
curso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que 
establece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 
Reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de 
mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 8 de noviembre de 1975.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 16 de octubre último, 

ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 1 de la calle del Pico Espiguete, propiedad de doña 
Luisa, don Víctor y doña Josefa Roux Minvielle, por no encontrarse 
incursa en ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 5.° 
del Reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la Ley de 2 de mayo de 1975, reformadora de la 
de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana .. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordante s de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al re­
curso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que 
establece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 
Reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de 
mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1975.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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